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P A R T E  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referientes á la  insurrección carlista,
recib idas basta  la m ad ru g ad a  de hoy.

C a t e l i a i a a .—E l General en Jefe partic ipa que el B riga
d ier Mola batió el día 3 en San F eliú  de Codina á  las faccio
nes de Muxi, M ariano del Hospitalet y otras rondas carlistas en 
num ero  de 500 h o m b res , desalojándolas del pueblo y de sus 
posiciones, qué in ten taron  defender, causándoles varios m uer
tos y  heridos, y cogiendo siete prisioneros. L a colum na de d i
cho B rigad ier no h a  tenido m ás bajas que u n  soldado m íiérto.

1ÍW ISTERI01 |>E W m N D A

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de las instancias presentadas por 
D. Julián López Somovilla y por los Sres. Gándara y Cua
dra en solicitud de que, con arreglo á la ley de 3 de Junio 
de 1888 sobre fomento de la población rural, se declaren 
exentes del pago del impuesto de consumos las colonias 
rurales de su propiedad, á las que les están reconocidos los 
benefícios'dispensados por aquella ley:

Y considerando que subsisten en toda su fuerza y vi
gor las razones aducidas por el Consejo de Estado, que pro
dujeron la orden de 10 de Diciembre de 1873 expedida .por 
este Ministerio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por Y. É., ha tenido á bien ratificar la expresada orden* y 
declarar en su consecuencia que á las colonias agrícolas’ 
comprendidas en ella no se las puede imponer ni exigir 
el impuesto de consumos ni ninguna otra contribución 
más que las que expresamente se determinan en la refe
rida ley. ;

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE J01E M T 0

R E A L E S  ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom
brar Ayudante de tercer grado en la Sección de Archivos 
del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, D. Román José Brusola 
y Brian, propuesto en primer lugar en la terna formada 
por la Junta de Archivos, Bibliotecas y Museos para la 
provisión de la plaza en virtud de concurso.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido nom
brar Ayudante de tercer grado en la Sección de Archivos 
del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 

i el sue Id o anual de 1.500 pesetas, á D. Antonio Elias de

Molins, propuesto en primer lugar por la Junta de Archivos, 
Bibliotecas y Museos en la terna, formada para la provi
sión de la plaza en virtud de concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido nom
brar Ayudante de tercer grado en la Sección de Archivos 
del cuerpo de' Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
con el sueldo anual de 1.5Q0 pesetas, a D. José Miguel Pé
rez de Yiílaoz y  Zavala, propuesto, en primer lugar por la 
Ju n ta  de Archivos, Bibliotecas y  Museos en la terna for
mada-para la provisión de la plaza en virtud de concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. nmchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ÍDICTAMEX DE LA JUNTA CONSULTIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS 
Y MUSEOS EN EL EXPEDIENTE DE CONCURSO Á QUE SE REEIEREN  

LOS ANTERIORES NOMBRAMIENTOS. /

Jujaía coissulí i va de Archivos, B ib lio teca s  y jfilaseos.
Exam inado este expediente, y  form ada según costumbre en 

casos análogos la adjunfa relación de méritos, servicios y de
m ás circunstancias que justifican los 13 concurrentes á la p ro 
visión de tres plazas de A yudantes de tercer grado, vacantes 
en la Sección üe A rchivos del cuerpo de A rchiveros, B ibliote
carios y  A nticuarios, la  Jun ta , de acuerdo con una  comisión 
dé su  seno com puesta de los Sres. Rosell, Carderera y Carnús, 
h a  procedido á la com paración de los referidos concurrentes á 
fin de darlos la  colocación que ha  parecido ju s ta  en 1 as ternas 
que propondrá con el apoyo de los fundam entos que pasa á 
exponer.

;Todos los concurrentes tienen, á ju icio  de la Jun ta , la a p ti
tud  reg lam entaria  indispensable para el caso, á excepción de 
D. Juan de la  Osa y Guerrero, quien, conforme á los preceden
tes sentados por esta Jun ta  y aprobados por la  Superioridad, 
no puede ser adm itido á so licitar ingreso en un  cuerpo en que, 
ya há tiempo figura, debiendo gestionar su traslac ión á d is
tin to  establecim iento del en que sirve (que es en realidad á lo 
que asoira) por los medios y trám ites que el reglam ento señala.

E n tre  los demás aspirantes, la Jun ta  h a  dado preferencia, se
gún dem anda la justic ia  y  es uso y costum bre en tales casos, á 
aquellos quo h an  merecido m ejor concepto en su carre ra  fa 
cultativa; que han  cursado tam bién otras académ icas, y que 
tienen acreditados en el ram o buenos servicies, particu larm ente 
si los prestaron g ra tu itam ente y conforme á los térm inos que 
señala el a rt. 44 del reglam ento.

Bajo tales supuestos ha  elegido la  Ju n ta  para el p rim er lu 
g a r de la p rim era  terna a I). R om án José B rusola y B rian, 
atendiendo, adem ás dei títu lo  que ha obtenido en la Escuela de 
Diplom ática, á los estudios que ha verificado en la F acu ltad  de 
Jurisprudencia; á sus servicios en la pública enseñanza, en la 
que ingresó por oposición; á diversos trabajos literarios, a lgu
nos de los cuales tiene dados á luz; á sus servicios en d iferen 
tes ram os de la A dm inistración, y m uy particu larm ente á los 
estim ables que consta hizo en el A rchivo de la B ailía  general 
de Valencia, donde sus trabajos fueron debida y com petente
m ente comprobados, y  le dan, en concepto de la Junta, derecho 
á que se le computen los mismos como equivalentes y aun su 
periores al servicio gratu ito  que considera como m érito  espe
cial el citado art. 44 del reglam ento.

Otro prim er lugar ha  otorgado la Jun ta  á D, A ntonio E lias 
y  Molins, atendiendo, aparte de su graduación en la Escuela de 
Diplomática, á  las asignaturas que tiene probadas en la F a 
cultad de F ilosofía y L e tra s , considerando tam bién que lleva 
m ucho m ás de un año como aspirante sin sueldo en el A rch i
vo general de la. Corona de Aragón; teniendo en cuenta que ha  
sido y a  propuesto e n ' segundo y tercer lugar para  plazas de 
igual categoría y  g ra d o , y estim ando asim ism o Jas dotes de 
vocación y actividad literarias de que ha  dado m uestras en re 
comendables publicaciones periódicas.

E n  el prim er lugar de la tercera terna ha  colocado la Jun ta , 
por análogos motivos, á D. José Miguel Perez de ViJlaoz y Z a
vala, quien adem ás de su carrera  en Ja Escuela de D iplom áti
ca, ha  term inado con buenas notas los estudios de la F acu ltad  
de-Teología hasta  el Doctorado inc lusive; tiene animismo el 
títu lo  de Perito  Agrimensor; en cuyas asignaturas obtuvo como 
prem io dos m edallas de p lato , y tiene prestados m uy especiales 
servicios en calidad de a sp ira rte  sin sueldo por m ás de un año 
en el A rchivo Histórico N ac io n a l; como perito en le tras an ti
guas y m odernas por comisión de la Escuela de D iplomática,

y los continúa en la-actualidad como Escrib iente en la  Secre
ta r ía  de está Jun ta , habiendo m erecido constantem ente la ap ro 
bación de sus Jefes.

Ocupa el segundo lugar de la p rim era  terna D. Mariano 
Muñoz y R ivero, quien á pesar de su corta edad, apénas hábil 
para  el desempeño de cargos p ú b lico s , ha hecho con la m ayor 
brillan tez  su carrera  en Ja E scuela de D iplom ática, donde ob
tuvo  cuatro prem ios y dos accésits, y  en la F acu ltad  de Dere
cho que está cu rsando , en la cual h a  probado las prim eras 
asignaturas, llevando tam bién m ás de un  año como aspirante 
sin sueldo en el A rchivo H istórico N acional á  satisfacción de 
su Jefe.

Las condiciones sem ejantes entre sí que aparecen en Don 
G uillerm o A rcelus y  C hinchurreta y D. Antonio M aría Godró, 
graduados cada uno de ellos, adem ás de en la E scuela de Di
plomática, en una  F acu ltad  m ayor, y dedicados ambos casi al 
propio tiempo desde hace algunos meses al servicio gratu ito  
del A rchivo H istórico N acional, justifican  suficientem ente,,en 
sentir de la Jun ta , la colocación que se les ha  dado en los otros 
dos segundos lugares de las ternas.

Muy análogas á las de los dos últim os son tam bién las con
diciones de D. Juan Manuel Cabrero, propuesto en el tercer lu 
g ar'de  la p rim era  terna , y en los terceros de las otras dos ha 
juzgado la Ju n ta  que podía darse en trad a  á D. Mariano Gon
zález Gánales y  á D. Jcsé B erazaluce y  R am os, que tienen la  
ap titud  legal necesaria, si bien aparecen como los m ás desnu
dos de m erecim ientos para el caso, tal vez por la com pleta in -  
docum entacion de sus instancias.

Con tales supuestos extensamente detallados en la relación 
adjunta, la  Junta tiene Ja honra de someter á V. I. las siguien
tes ternas:

PRIM ERA.
P rim er lugar.—D. Rom án José B rusola y  B rian .
Segundo id .—D. M ariano Muñoz y R ivero.
Tercero id .—D. J uan M anuel Cabrero y  Diaz.

SEGUNDA.
P rim er lugar.—D. Antonio E lias y Molins.
Segundo id .— D. G uillerm o A rcelus y  O hinchurreta.
Tercero id.—D. M ariano González Canales.

TER C ER A .
P rim er lugar.—D. José Miguel Perez de Yillaoz y Zavala.
Segundo id .—D. A ntonio María Godró y García.
Tercero id .— D. José Vicente de B erazaluce y Ramos.
V. I., no obstante, acordará lo que estim e m ás justo  y acer

tado.
• Madrid 3 de Febrero  de 1875.«*=E1 P residen te , Joaquín 

M aldonado.=José María Escudero de la  Peña, Secretario.

Relación de los títulos académicos, m éritos y  servicios de los 13 
aspirantes á tres plazas de A yudantes de tercer grado en la  
Sección de Archivos con destino á los de A lcalá , Coruña y 
Palma, anunciadas á concurso en la G a c e t a  de % de Setiem 
bre de 1874.

A mor  P e r e ir a  (D. Manuel).
Véase eJ expediente de concurso a cuatro plazas de A yu

dantes de Bibliotecas, vacantes en las de Sevilla, Zaragoza, 
Palm a y Mahon.

A r c e l u s  C i-iin c h u r r e t a  (D. Guillermo).
Véase el expediente de concurso á cuatro plazas de A y u 

dantes de B ibliotecas, vacantes en las* de Sevilla, Zaragoza, 
P alm a y Mahon.

B e r a z a l u c e  y  R amos (D. José Vicente),
Véase el expediente de concurso á  cuatro  plazas de A yu

dantes de Bibliotecas, vacantes en las de Sevilla, Zaragoza, 
P alm a y Mahon.
B r u s o l a  y B r i a n  (D. Rom án Josc).

Títulos y estudios académicos.
A rchivero , Bibliotecario y A nticuario por la Escuela do Di

plom ática, con la  calificación de aprobado por unanim idad  y 
títu lo  expedido.—Probados seis años de J u r is p r u d e n c ia  con una  
nota de sobresaliente, tres de notablemente aprovechado y dos 
de aprobado; Licenciado en la m ism a Facultad con la califica
ción de aprobado en el prim er  ejercicio y nomine discrepante  
en el segundo.

Servicios en el ramo.

Acredita que por R eal órden, fecha 11 de A bril de 1854, se 
le comisionó para el arreglo del A rchivo de la B a ilía  general 
de Valencia con la rem uneA cion de 6.000 rs . por un a  sola vez, 
á condición de serv ir después g ra tu itam ente el cargo de A r
chivero, según ofrecía en su instancia: que en 13 de Marzo 
de 1835, á consecuencia de un nuevo y  considerable ingreso 
de papeles en el indicado A rchivo, se le aum entó, tam bién de 
Real órden, en 8.000 rs. la gratificación como recom pensa del 
aum ento de trabajo: según certificación del Baile general de 
Valencia, el Sr. Brusola, en v ir tu d  de las mencionadas Reales 
órdenes, llevó á efecto el arreg lo  de aquel Archivo, dándolo 
por concluido en 24 de Setiem bre de 1838; y  habiendo sido re
visados los trabajos por los Sres. Abogado consultor y el In -
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terventor de la Administración genera], los hallaron conformes v  desempeñados con todo conocimiento y criterio. Consta tam 
bién que por Real orden de £5 de Abril de 4862 fué nombrado Archivero de la Bailía general del Real Patrimonm de Valencia con el sueldo anual de 6.000 rs., y en 28jie Junio de 4867 
jubilado per supresión de la plaza.

Servicios en la enseñanza.
* Dice haber sido propuesto en tercer lugar,prévia oposición, 
para una plaza de Catedrático supernumerario de las Escuelas 
de Comercio. r .s Justifica que nombrado • Catedrático de la Escuela mer
cantil de Valencia con 6.000 rs., tomó posesión en 40 de Abril de 4858: que en 4861, por incorporación de las cátedras de las Escuelas de Comercio á los Institutos, fué destinado de Real orden en comisión al de Almería con el sueldo de 8.000 rs. y 
la gratificación de 4.500.

Méritos y trabajos literarios.
Socio num erario  de la Económica de Amigos del País.^Es traductor al valenciano, según dice, bajo el pseudónimo Un amic deis ¡lauradors, del libro El amio deis llauradors ó Aforismes rarals compots en catalá y castelkí por D. Narcis Fagés de Roma; acompaña ejemplar en un tomo en 8.°—472 pá

ginas.La Espiga, revista de Instrucción primaria que, según dice, 
publicaba sin colaborador ninguno en Valencia en 1863 y 64; acompaña dos números.Legislación de ¡a época revolucionaria de España, comentada, anotada y concordada por D. Román I. Brusola y Don Francisco Casaseca, bajo la dirección del Excmo, é Ilustrísimo Sr. D. Celestino Mas y Abad; acompaña el primer cuaderno de 46 páginas, que contiene la portada y la introducción.Programa ¡y Memoria para la oposición d una plaza de Catedrático supernumerario de ¡a Escuela de Comercio de Valencia, 
titulada Del Crédito; un cuaderno manuscrito con 106 páginas 
en folio.El Juego y la Deuda, Memoria de que dice ser autor, sobre reforma en una de las rentas del Estado; un cuaderno manus
crito, 210 páginas en folio.Memoria sobre reforma del sistema penitenciario en España, de la que se dice autor; un cuaderno manuscrito, 306 páginas 
en folio*El prim er Ubro impreso en España, artículo sobre otro publicado con el mismo título por la Revista histórica latina: salió á luz en la revista La Defensa de la Sociedad, núm. 87, correspondiente al 20 de Agosto de 4874, páginas 614 á 623 in clusive, de que acompaña ejemplar. Dice haber publicado muchos artículos de fondo, que no acom pañador incongruentes,» en los periódicos de Valencia El Fénix, literario, en 4847; El Foro, do Jurisprudencia, en 4858; El Cid, político y literario, en 4850 y 51; El Edetano, político, en 1856; La Revista comercial, no político, en 4859 y 60, de cuyos tres últimos alega ha
ber sido único redactor y director.Tampoco acompaña «por no ser originales» su traducción 
de la Theorie Biblique de ¡a Cosmogonie et de Geologie, por P. J. O. Debreyne, impresa en Valencia por Ayoidi, ni otra traducción inédita de la última producción de Mr. Guizot Meditations sur Vessence de la Relijion Chretiénne. Tampoco acompaña «por lo voluminoso del manuscrito» una obra original, que dice escribió por Real orden cuando era Archivero de la Bailía de Valencia, titulada Historia de la Acequia Real de Alcira, p rim era parte, que comprende desde su creación por D. Jaime el Conquistador hasta D. Fernando el Católico; con más de 5U documentos en lemosin y latin que sacó de aquel Archivo ó 
hizo su traducción*

Servicios administrativos.
Acredita los siguientes: Oficial encargado del despacho de libros de la Imprenta Nacional, con 4.400 escudos anuales.Oficial de Administración de segunda clase del Ministerio de la Gobernación, con 4.400 escudes anuales.En 44 de Diciembre de 4846 ingresó en el Colegio de Abogados de Madrid, donde dice abogó por los litigantes pobres: en 8 de Noviembre de 4850 ingresó en el de Valencia, donde dice ejerció la profesión por espacio de 40 años.Nombrado en 27 de Abril de 4857 por ei Baile general de Valencia para desempeñar interinamente la plaza de Abogado consultor de la misma Bailía, la desempeñó hasta 7 de Mayo 

siguiente en que regresó el propietario.
C a b r e r o  y  D í a z  [ D .  Juan Manuel).Véase el expediente de concurso á cuatro plazas de Ayudantes de Bibliotecas, vacantes en las de Sevilla, Zaragoza, 

Palma y Mahón.
E l í a s  y  M o l i n s  (D. Antonio).

Títulos y estudios académicos.
Archivero, Bibliotecario y Anticuario; ha cursado y ganpdo 

en la Universidad de Barcelona con la nota de aprobado las asignaturas de Literatura general y española, Literatura la tin a r  Historia universal é Historia de España, y como alumno 
líbre la de Geografía.

Servicios en el ramo.
Desde 26 de Noviembre de 4872 sirve en el Archivo genera l de la Corona de Aragón como aspirante sin sueldo, cuyo cargo justifica haber desempeñado á entera satisfacción de su Jefe, y demostrando todas las cualidades útiles é indispensables para el buen servicio del ramo.Ha formado un ensayo manuscrito de Colección legislativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, que acompaña en un volú- 

men en 4.®
Méritos y trabajos literarios.

Bajo su. dirección dice que se publica en Barcelona la Re
vista histórica latina, dedicada á dar á conocer el movimiento histórico de los pueblos de raza latina,^ insertando artículos de Arqueología, Num ism ática, Bibliografía, Historia y Colecciones diplomáticas, y acompaña ejemplar de los números i.® y 2.® 
de esta publicación. 'u.Ha sido nombrado Secretario de la sección dejLiter atura del Ateneo barcelonés para el año académico de 4873 á 74, y Vi
cesecretario de la misma sección del Ateneo es talan durante el año 4872.Se ha presentado otra vez á concurso de ingreso, siendo propuesto en tercer lugar de primera terna, y m  segundo de segunda.

F e r n a n d e z  H e r r e r o  ( D .  Guillermo).Véase el expediente ds concurso á cuatro plazas de Ayudantes da Bibliotecas, vacantes en las de Sevilla, Zaragoza, Palm a y Mahón.
F e r n a n d e z  V e l a s c o  (D. Angel),Véase el expediente de concurso á cuatro plazas de Ayu

dantes de Bibliotecas, vacantes en las de Sevilla, Zaragoza, Palma y Mahón.

G o d r ó  y  G a r c í a  (D. Antonio María).Véase el expediente de concurso á cuatro plazas de Ayudantes de Bibliotecas, vacantes en las de Sevilla, Zaragoza, 
Palma y Mahón.

G o n z á l e z  y  C a n a l e s  (D. Mariano).Véase el expediente de concurso á cuatro plazas de A yudantes de Bibliotecas, vacantes en Sevilla, Zaragoza, Palma y 
Mahón.

M a c i á  y  D u t r u s  (D. Jesús María).Véase el expediente de concurso á cuatro plazas de Ayudantes de Bibliotecas, vacantes en las de Sevilla, Zaragoza, 
Palma y Mahón.

M u ñ o z  y  R i v e r o  (D. Mariano).
Títulos y estudios académicos.

Archivero, Bibliotecario y Anticuario por la Escuela de Diplomática, en la cual ha obtenido premios ordinarios en las asignaturas de Bibliografía, Numismática y Epigrafía ; Historia  de la organización de España en la Edad media, y segundo curso de ejercicios prácticos , y accésit en la de Paleografía. Ha cursado y probado en la Universidad Central las asignaturas de Literatura española, Derecho romano (primer^ curso, (en el que obtuvo accésit) ; Literatura latina, Economía política é Historia universal, con la calificación de notable en la 
primera, y la de aprobado en las demás^Alega sin comprobante haber obtenido accésit en las asignaturas de Historia de España en la segunda enseñanza, y que las tres únicas de la Escuela en que no obtuvo premio mereció las calificaciones de sobresaliente, notoble y aprobado.

Servicios en el ramo.
Justifica que fué nombrado aspirante sin sueldo en el A rchivo H istórico Nacional, prévio informe del Jefe del mismo, quien lo recomendó, así por la brillantez de su earrera en^la Escuela de Diplomática, como por su aptitud para los trabajos del ramo; y que en el referido establecimiento se ha ocupado con celo, laboriosidad é inteligencia en cuantos trabajos se le han encomendado, y particularmente en los de ios índices de varios monasterios que en la certificación se citan.Se ha presentado otra vez á concurso de ingreso, sin obte

ner lugar en la propuesta.
P e r e z  d e  V i l l a o z  y  Z a v a l a  (D. José Miguel).

Títulos y estudios académicos.
Bachiller en Filosofía por unanimidad; Archivero, Biblio- ; tecario y Anticuario ñor la Escuela de Diplomática; ha probado siete años de la Facultad de Teología hasta el Doctorado ; inclusive, con una nota de meritissiihus, tres-de benemeritus y ; 

tres de meritus. . IEs Perito Agrimensor con título por el Instituto de Vitoria.Ha obtenido dos medallas de plata como premios de las asignaturas de Aritmética y de Geometría en la Academia de j Bellas Artes de Vitoria; ha probado en el Instituto de la inis- ma ciudad dos cursos de Lengua francesa con calificaciones 
de notable y de bueno.

Servicios en el ramo.
Acredita con certificación hallarse sirviendo sin interrupción desde 8 de Setiembre de 4873 como aspirante sin sueldo én el Archivo Histórico Nacional, dedicándose con celo, laboriosidad é inteligencia á cuantos trabajos se le han encomendado, y habiéndose distinguido sobre todo en la rectificación, arreglo y formación de remisiones y réferencias del índice de pruebas de la Orden de Santiago, procedentes de la casa conventual de Uciés; cuyo trabajo, según la'certificación, supone el reconocimiento y manejo de más de 40Í300 papeletas de que el referido índice consta, muchas de haú cuales ha rehecho ó 

formado de nuevo.Acredita asimismo con certificación que en concepto de Archivero, Bibliotecario y Anticuario ha sido designado- diferentes veces para ejercer el cargo de Perito revisor de letras antiguas y modernas en varios Juzgados de esta capital, constando que lo desempeñó satisfactoriamente en particular; y según oficio del Archivero de protocolos de este distrito, la traducción á letra corriente de una escritura del año 4553; hallándose en la actualidad, juntam ente con otro perito, y por designación de la Escuela de Diplamática y nombramiento de uno de los Juzgados de esta capital, verificando tasación, mediante catálogo, de los libros quemados en dos wagones del 
ferro-carril del Norte.Desde 40 de Agosto último se halla sirviendo la plaza de Escribiente de la Secretaría de esta Junta con la dotación apual de 4.000 pesetas, y á satisfacción del infrascrito Secretario.Se ha presentado otra vez á concurso dé ingreso, sin obte
ner lugar en la propuesta.Madrid 3 de Febrero de 4875.—V.® B.*=«E1 Presidente, Mal- donado.=José María Escudero de la Peña.

Ilmo. Sr.: En vista de las reclamaciones elevadas á 
este Ministerio por algunos de los opositores á cátedras 
anunciadas con anterioridad al reglamento de % del cor
riente; y teniendo en cuenta lo establecido en la prime
ra de las disposiciones transitorias del mismo, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que los opositores 
á cátedras anunciadas conforme á la legislación anterior 
están dispensados de acreditar la edad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 4875.

OKOVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se provea por concurso, conforme á las disposi
ciones vigentes, entre los Catedráticos de entrada de la 
Facultad de Farmacia, una categoría de ascenso que 
resulta vacante en la misma por haber obtenido la de 
término D. Rafael Sáez Palacios.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1875.

ORO VIO,
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE ESTAD O .

Sección de los Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Lisboa participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:D. Manuel Benito Vázquez de Insúa, casado ; D. José Vida! B arreño, D. Generoso López y González, D. Manuel Blanco y 

Carro, Benito del Pino y Fragueiro, natural de Galicia; José 
Blanco Alvarez y Benito Domingo-Jiménez.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas a 
quienes pueda interesar.

M IN IS T E R IO  D E G R A CIA  Y JU S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Madrid y provincia de TQledo se halla vacante', por jubilación de D. Fausto P resta- mero y Perez, el Registro de Ja propiedad de Ocaña, de tercera clase, con fianza de 2.250 pesetas, el cual se ha de proveer por traslación según lo dispuesto en la regla 2.® del art. 303 de la ley hipotecaria, en la 3.a del 261 del reglamento general dictado para su ejecución y demás disposiciones vigentes.Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente de la Audiencia donde tuvieren su domicilo para que las de el curso debido dentro del término de 30 dias naturales é ip i- prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 4 de Mayo de 4875.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Caballería.

ACADEMIA M ILITAR DEL ARMA.
Debiendo proveerse 25 plazas de alumnos supernumerarios en dicha Academia en el mes de Junio próximo, con arreglo á lo que determina el reglamento vigente de la misma y Real decreto de 1.® del actual, se llama á concurso á todos los que, reuniendo las condiciones siguientes, deseen tomar parte en ei.4.* Los exámenes serán por oposición entre los que sean admitidos al concurso por reunir todas las circunstancias, ad 

judicándose las plazas vacantes á los que resulten con mejores 
notas, sea cualquiera su procedencia.2.* Los aspirantes que fueren  aprobados y no ocupen plaza por no haber vacante no tendrán derecho alguno para lo su cesivo, pudiendo el Director de la Academia únicamente expedirle un certificado que exprese esta circunstancia al que lo
solicite. ' - . _ _ _3.a Las/notas indispensables para ser aprobado han de ser las de «Bueno» por unanimidad en todas las materias.4.* Las instancias solicitando presentarse al concurso se d irigirán a mi Autoridad por los padres ó tutores de los aspiran
tes, acompañando los documentos siguientes: ^4.® Partida de bautismo legalizada en debida forma.2.® Certificación de buena conducta expedida por el Alcal
de del pueblo de su residencia. rLos hijos de militares ó clases asimiladas acompañaran 
asimismo copia autorizada del despacho del último empleo del 
padre. . . .5.® Desde esta fecha pueden rem itirse las instancias a esta Dirección, expresando con claridad las señas del domicilio del 
recurrente. . , .6.a Los exámenes se verificarán el dia 20 de Junio próximo, teniendo lugar dicho acto en la Academia del arm a establecida 
en Valladolid ante el Tribunal que se designe.7.a El plazo de admisión de las instancias solicitando autorización para presentarse al concurso de oposícicn quedará definitivamente cerrado el dia 40 del referido mes de Junio.8.a Las instancias que anteriormente al presente llamamiento se han dirigido á mi Autoridad con sste objeto deberán  reproducirse completando los dpeumentos prevenidos de que carezcan, sin cuyas circunstancias no tendrán resolución 
alguna.9 a Tribunal de exámen se compondrá del Coronel Di
rector de la Academia, como Presidente, y cuatro Profesores 
designados por dicho Jefe.40. La edad marcada para los aspirantes es la de 46 años cumplidos, sin exceder de los 25 el dia 4.® de Junio próximo; los hijos de militares podrán ingresar desde la edad de 45 años*44. Los alumnos satisfarán en la Academia por razón de 
asistencias 3 pesetas 50 céntimos diarios durante su perm a
nencia en la misma.El programa de las materias sobre que ha de versar el exa
men será el siguiente:4.a Lectura y escritura.2.a Gramática castellana.3.a Nociones de Retórica.

4.a Traducir el francés.5.a Aritmética en toda su extensión (Cirodde).
6.a Nociones de Historia de España.7.a Geografía de la Península, islas adyacentes y posesiones 

ultram arinas. . • , , .8.a Nociones de moral y conocimiento de ia Constitución
del Estado.

N o t a . Los aspirantes que acrediten por medio de certificado debidamente autorizado haber sido aprobados en algún In s tituto ó Universidad de las m aterias 2.a, 6.a y 7.a no tendrán 
necesidad de examinarse do ellas. %Madrid 5 de Mayo de 4875.—P. I., el Brigadier, Secretario»
Antonio Puig.

Cuerpo de Sanidad militar.

Tribunal de oposiciones para el ingreso en el cuerpo.
P o r acuerdo de este Tribunal se previene á los señ o res  

opositores que á las ocho de la. mañana del sábado 8 del co r
riente tendrá lugar en el hospital m ilitar de esta plaza la celebración del cuarto ejercicio del concurso; en la inteligencia 
que se considerarán desde lufcgo excluidos del mismo los inte
resados que al principiar el acto no se hallen presentes.Madrid 5 de Mayo de 4875.=ri?, O., el Vocal Secretario, 
Joaquín Plá,
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MINISTERIO DE M ARINA.

D i r e c c i ó n  de  H i d r o g r a f í a .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm, 23.

INDIAS NEERLANDESAS.
Isla de Java.

El Cónsul de España en Batavia noticia lo siguiente:
El lugar donde se sumergió el traque inglés Albron, 

en la rada de Probolingo, está indicado provisionalmente 
con una boya pequeña hasta tanto que se fondée una 
valiza de Herbert que señalará el peligro, para lo cual se 
lian tomado ya las medidas convenientes: oportunamente 
se hará saber la profundidad del sitio donde está dicho 
buque sumergido.

Con referencia al Capitán del bergantin español Tri
nidad D. J. M. Echeita, una milla al S. de la isla de Si— 
baru hay un bajo con 7,2 metros de agua como de %  de 
milla de extensión NO.— SE. en la situación aproximada 
siguiente: latitud 5° 9' S., long*. A A T  2' O.

Con referencia al Capitán de la fragata americana 
John Jucker, el arrecife que hay al E. de la isla Sibaru 
se extiende una milla al E.

En la extremidad NE. de la rada de Samarang, en el 
punto llamado Udjung Relavaran, se ha construido una 
pirámide de piedra blanca, que marca la entrada en di
cha rada..

Las dos valizas de Herbert, y  los pilares de babor y  
estribor que había en el canal que conduce á la rada de 
Ijeruptjup (isla de Billiton), han desaparecido, y  se resta
blecerán en breve.

Carta núm. 488 de la sección V.

MAR DEL NORTE.
Costa S. de Noruega.—Faros de la parte oriental.

Luz de S v e no r . Según anuncio del Director de faros 
de Noruega, la luz de Svenor, encendida el 22 de Octu
bre de 4874 (V. aviso núm. 57, A874), se presenta fija, 
blanca, durante dos minutos, y  al minuto siguiente da dos 
destellos de cinco segundos: aparece, pues, luz fija dos 
minutos: eclipse, 42 %  segundos: destello, cinco segun
dos: eclipse, 25 segundos: destello, cinco segundos: eclip
se, 42 % segundos: total, tres minutos.

Carta núm. 527 de la sección I.

A lu m b ra d o  de Jade, (P ru s ia ) .
Para facilitar la navegación del seno de Jade durante 

la noche, se encenderán las luces siguientes:
4. Un faro flotante con luz fija, blanca, sobre el Mín- 

sener Sand.
2. Dos luces de dirección en Schilligshorn, punta NE. 

de la costa firme y cerca del pueblo de este nombre.
3. Un faro flotante con luz fija, blanca, cerca del 

banco Genius.
4. Una luz fija roja, y otra fija blanca, cerca de Ya- 

re l, en el fondo del seno y cerca del pueblo de este 
nombre.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO.
Austria-Hungría.

M odificación e n  l a  luz de pu n ta  P restenizze ( isla  K er-  
so). Desde el 4 5 de Marzo de 4 875 la luz de punta Pres- 
tenizze, isla Kerso, Quarnero, es fija, blanca, con deste
llos rojos de dos en dos minutos, en lugar de ser fija, 
blanca, con destellos rojos de tres en tres minutos.

M odificación  en  la  luz de C abo B lanco ( isla  G rossa ó 
L unga). Desde el 4.° de Abril de 4875 la luz que se en
ciende en Cabo Blanco es fija, blanca, con destellos blan
cos de dos en dos minutos, en vez de ser los destellos de 
tres en tres minutos.

Modificación  en  la  luz de l a  pied ra  S a n  A ndrés D on— 
zella. Desde 4.°de Abril de 4875 la luz que se encien
de en la piedra San Andrés Donzella es fija, blanca, con 
destellos rojos de 4 5 en 45 segundos, en lugar de ser los 
destellos de 30 en 30 segundos.

Bocas Vacca y Vitelli (isla de Dissa).
El escollo Yacca, que se encuentra á la entrada del 

puerto de San Jorge, y  los escollos Vetelii, situados á la 
entrada del puerto Carober, de la isla de Lissa, se han 
blanqueado con cal con el objeto de hacerlos más visi
bles de noche.

Cartas núms. 100 y 135 de la sección III.
Madrid 20 de Abril de 4875 . = C l á u d i o  M o n te r o .

M IN IST E R IO  DE H ACIENDA.

D irección  d el T esoro  p ú b lic o  y  O rdenación general 
de P agos d e l Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el lunes 10 del 
actual se abra en la Tesorería Centrar y en las Administra
ciones económicas de las provincias el pago de una mensuali

dad por personal y material al clero y á la* clases pasivas que 
perciben sus haberes por las mismas Cajas; en la inteligencia 
de que, con el objeto de conseguir respecto á las citadas clases 
pasivas la nivelación de las de todas las provincias, se mandan 
satisfacer cuatro mensualidades á las de Navarra y dos á las 
de Alava, Guad&lajara y Guipúzcoa, que son las más atra
sadas.

Madrid 5 de Mayo de 4875.=E1 Director general, Echc- 
nique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central con fecha 9 de Junio de 1874, y los nú
meros 103.505 de entrada y 12.772 de registro, del concepto 
de provisional para subastas, por valor de 1.500 pesetas nomi
nales en obligaciones de ferro-carriles, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
Ja publicación de esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en el ^art. 24 
del reglamento.

Madrid o de Mayo de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 8 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 695 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro del primer semestre de 1874, 
carpetas números 936, 1.797, 3.015 y 3.486 de señalamiento.

Idem de depósitos necesarios de particulares del segundo 
semestre de 1874, carpetas números 26 al 34 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general, segundo semestre de 1872, carpetas números 530 
y 3.784 de señalamiento ; segundo semestre de 4873, carpeta 
número 283 de id.; segundo semestre de 1874, carpetas nú
meros 25, 174 y 488 de id.

Idem de resguardas al portador no depositados en esta 
Caja general, segundo semestre de 1872, carpetas núme
ros 1.744,. 4.746 y 1.747 de señalamiento; primer semestre 
de 1873, carpetas números 257, 701, 4.300, 1.366, 1.707, 4.811, 
1.812, 1814 y 1.815 de id.; segundo semestre de 1873, carpe
tas números 1.293, 1.710, 1.821, 1.841, 1.910, 1.918 y 1.921 de 
idem; primer semestre de 1874, carpetas números 232,1.092, 
4.654,1.687, 1.698, 1.699 y 1.702 de id.

Madrid 5 de Mayo de 1875.= El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de Rentas estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los ¿o premios mayores de los 490 que comprende el sorteo 
ée este dia.

Números.
Premios. : 

Pesetas.
Administraciones.

57 500.000 Cádiz.
6.737 250.000 Sevilla.
4.518 400.000 Madrid.
$.451 50.000 Sevilla.
3.058 25.000 Coruña.
3.846 5.000 Sevilla.
7.64-2 5.000 San Andrés de Palomar.
9.529 5.000 Zaragoza.
4.653 5.000 Cáceres.
7.086 5.000 Madrid.
4.976 5.000 Idem.
4.442 5.000 Idem,
2.205 5.000 Oviedo.
4.612 5.000 Cartagena.
4.586 5.000 Coruña.
2.661 5.000 Valencia.
6.448 5.000 Madrid.
3.068 5.000 Badajoz.
4.981 5.000 Ceuta.
3.493 5.000 Coruña.
9.006 5.000 Cartagena.
7.133 5.000 Valladolid.
5.361 5.000 Badajoz.
5.813 5.000 Pontevedra.
9.236 5.000 Granada.
6.503 5.000 Zaragoza.
4.584 5.000 Madrid.
7.074 5.000 Idem.

810 5.000 Huesca.
7.786 5.000 Badajoz.

663 5.000 Madrid.
388 5.000 Barcelona.

8.326 5.000 S e v illa .
4.391 5-000 Madrid.
6.015 5-000 Idem.
2.266 o.OOG Puenteáreas.
8.211 5.000 Sevilla;

458 5-000 V alen cia .
425 5 000 . Cádiz.

2.892 5-000 Barcelona.
7.130 5.000 M adrid.
4.334 5-000 Barcelona.
8.695 5.009 Gij on.
2.259 5 000 Sevilla.

624 5.000 Zaragoza.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 

por Real orden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
mio de 025 pesetas concedido á cada una de las  ̂huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 425 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Rupcrta Chacón,hija de D. Nicolás, Miliciano Nacio

nal de Alcaráz, muerto en el campo del honor.

Doncellas.

Angela Martínez de Urbano, del Hospicio.
Elvira Turini de Antonio, de leí.
María Dolores Garrido de Miguel, de id.
María López y Balaguer de Félix, de id.
Francisca Turini de Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 44
de Mayo de 4875.

Ha de constar de 46.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 784, importantes 700.800 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREM IO S. PESETA S.

4................................  d e . .
4................ .. de . .

160.000
80.000
30.000
10.000 
la.ooo 

804.000 
168.800

4.000

8.000

4 ...............................  d e . .
4 ......................... ...... de . . ,

14...................... .......  ñf\ a.nnn...................
340 ...............................  de 600..............
422............ ..................  de 400....................

2 aproximaciones de 2.000 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor. 

2 idem de 4.000 para id. id. al del premio 
segundo........................ t . . . . .....................

00 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000; y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 62o pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia dél Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 5 de Mayo • de 1875. =E1 Director general, José 
Rivero.

Dirección general de la Deuda publica.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 7 del corriente, de once á dos de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido de las 
proposiciones que Jes fueron admitidas en la subasta celebrada 
en 1.* de Octubre próximo pasado para la adquisición de cu
pones y demás valores á que se refiere el decreto de 26 de 
Junio último.

Número 
de los res-
guardos de INiERLSADOS.

los depósitos ____________________________________________________

164 D. Andrés Corral.
540 D. Manuel Carvajal.
434 D. Benito Miranda del Valle.

Madrid 5 de Mayo de 1875.= Ei Secretario, Santiago Ba
llesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Amblara.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
actual, desde las diez de la mañana á las des de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Ju
nio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 2.091 á 2.427, importantes 22.230 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 4875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Ju 
nio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 2.128 á 2.438, importantes 36.060 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 4875.=EI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.
Superintendencia de la Casa Nacional de Moneda 

de Madrid.
Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en publica su

basta las tierras procedentes de labores de oro y plata verifi
cadas en la Casa de Moneda de Madrid durante los años 
económicos de 4874-^2, 4872-73 y 1873-74.
4.a Será objeto de esta subasta 420.375 kilógramos de tierras 

que, después de beneficiadas por los medios de que dispone la 
Casa de Moneda, proceden de labores de oro y plata verificadas 
en la misma durante las épocas arriba expresadas. La subasta 
se ejecutará en un todo conforme al Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del propio 
año, cuyas disposiciones se entienden incluidas en este pliego 
como si en él se hallasen insertas.

2.a A la celebración de esta subasta precederán Jos oportu
nos anuncios por término de 60 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Boletín y Diario de Avisos, y carteles en los sitios de cos
tumbre. , . .

3.a Pa^a que los postores puedan formular sus Oxertas con 
el debido conocimiento, las tierras objeto de la subasta esta
rán de manifiesto durante las horas laborables, y desde la pu
blicación de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^Las personas 
que deseen muestras para su ensayo las obtendrán en la can
tidad necesaria, prévia la oportuna autorización del Superinten
dente, Jefe del establecimiento.

4.a Las proposiciones han de hacerse á la totalidad de las 
tierras.

5.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Super
intendente el dia que corresponda, á las doce de la mañana.

6.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al modelo que se inserta á continua
ción, y acompañados de la carta de pago de la Caja general d^ 
Depósitos que acredite haber depositado la cantidad de 6.000 
pesetas en efectivo, ó su equivalencia con arreglo á las dispo
siciones vigentes, Este depósito será devuelto á todos los hci-*
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tadores en el acto de la subasta, excepto el del rematante, que 
se conservará como fianza hasta la terminación del contrato.

7.a El precio mínimo para el rem ate será el de una pe
seta 25 céntimos por kilógramo, no admitiéndose proposición 
que no llegue á dicho tipo, ni reclamación alguna por exceso 
de humedad, falta de homogeneidad ni ningún otro motivo.

«8.a La subasta dará principio á Jas doce en punto de 3a 
mañana, y la admisión de pliegos durará hasta las doce y me
dia, á cuya hora se procederá á la apertura de los presenta
dos. quedando adjudicado el remate al mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior. En caso de que resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal, 
únicamente entre los autores del empate, por espacio de do m i
nutos. Si los firmantes de las proposiciones empatadas renun
ciasen al derecho que se les concede de mejorarlas de viva 
voz, la adjudicación interina recaerá en favor de la proposi
ción que resultase haberse presentado con mayor anterioridad; 
á cuyo efecto, á medida que los pliegos se reciban, serán n u 
merados en el sobre por el Presidente. Una vez entregados los 
pliegos, no podrán retirarse por motivo ni concepto alguno.

9.a A los 15 dias de comunicada la adjudicación definitiva 
el rematante empezará la extracción de las tie rras, realizán
dola en totalidad en el improrogable término de un mes, con
tado desde la fecha en que se "le comunique dicha adjudica
ción. Si el contratista dejase de extraer las tierras en el plazo 
prefijado, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, cuya de
claración producirá los mismos efectos que el caso previsto en 
la condición 12.

10. El rematante satisfará en la Tesorería de la Casa de 
Moneda de Madrid, al tipo de adjudicación, el importe de las 
tierras; y vista la carta de pago que obtenga, le serán entrega
das aquellas.

11. Las tierras serán entregadas por el Guardamatcriales, 
con intervención de la Secretaría; en el concepto de que si del 
repeso que al efecto hade hacerse resultase mayor cantidad que 
los 120.375 kdógramos ya mencionados, el rematante abonará 
el exceso de peso al tipo de adjudicación; pero si la cantidad 
de tierras no alcanzase la expresarla cifra, no se exigirá más 
que el importe del peso efectivo que resulte sin derecho á re
clamación de ninguna especie.

12. Aprobado el contrato por la Dirección general del ramo, 
se elevará á escritura pública en el preciso término de 10 dias, 
contados desde el clia siguiente á la remisión del expediente 
al Notario respectivo. Si el rematante rehuyese el cumplimien- 
té de cualquiera de las condiciones estipuladas en este pliego, 
quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° dei Real decreto 
de 27 da Febrero, citado en la condición Id Los efectos de esta 
declaración serán : primero, que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferen 
cia del primero al segundo: segundo, que satisfaga también; 
aquel los perjuicios que haya recibido el Estado por la dem ora” 
do! servicio. Para cubrir estas responsabilidades se retendrá la 
garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se impondrá al rematante la multa de 1.000 pesetas, sin per
juicio del resarcimiento de daños y perjuicios en i a forma 
expuesto.

13. Los gastos de escritura y demás que ocasione el rem a
te serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 4 de Mayo de 4875.=Ramon Soriano.
Modelo de proposición.

D. F . de T., enterado del pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d e . . . . .  para contratar la enajenación de 120.375 
kilogramos de tierras procedentes de la Casa de Moneda de 
Madrid, se compromete á adquirirlas, con entera sujeción al 
referido pliego de condiciones, por el tipo d e . . . .  . (expresado 
en letra) por kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Fábrica N acional del Sello.
P liego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta pública de 700 cajones de madera de pino é 
igual número de zinc para envasar efectos timbrados que 
deben remitirse á las Islas Filipinas.

CO NDICIONES F A C U L T A T IV A S .

1.* Son objeto de este contrato la construcción completa de 
700 cajones de madera de pino é igual número de zinc que se 
calculan necesarios para envasar ios efectos timbrados que 
debe rem itir la Fábrica Nacional del Sello á las Islas F ilipi
nas en el corriente año.

2.a Es de cuenta del contratista la adquisición de toda la 
madera, zinc, clavazón, herraje y demás materiales necesarios 
para la construcción completa de los cajones, así como también 
lá mano de obra, soldaduras y cuanto sea necesario para de
jarlos terminados y entregados en los almacenes de la F ábri
ca. Una vez colocadas las resmas en cada cajón, será de 
cuenta del contratista el taparlos, tanto los de zinc como los 
de madera, chavando estos con puntas de París de siete cen
tímetros de longitud, para lo cual tendrá un oficial en la F á
brica en las horas que se le señalen.

3 /  Las cajones de madera tendrán las dimensiones interio
res siguientt a; 73 con tí metros de h rgo . 43 de ancho y 24 áe 
alto ; y ’as mismas las -exteriores que Jas de zinc. Los testeros 
y costados tendrán el grueso de dos centímetros, y el ore cinto 
será de zinc del número nueve y del ancho da 28 ni i] fine tros, 
formando cruz sn el fondo y tapa, perfectamente claveteado 
con puntas do gota de ?.eho y -con soldadoras, guu. aparecen en 
el modelo aprobado que estará de manifiesto.

4.a Toda la madura que se emplee será de pino de la mejor 
calidad , que no sea w icimom, helada ni tenga abbuza, pelos, 
nudus saltadizos ó cualquiera otro defecto que perjudique á su 
resistencia.

.57 Se cepillará la madera que se emplee , como indica el 
cajón de muestra, y no se adm itirá ninguno que tenga■ en los 
testeros y. cosíadcs más de dos piezas, y que los fondos y tapas 
tengan más da i re f ;  ajustarán perfectamente bien las piezas 
de los fondos y tapas de manera que fon ion  una superficie 
igual y continua, sin intersticios ni grieta aiguna,

■ 6.a Las chapas de zinc que se empleen para los. cajones de 
esta clase serán del número nueve, ó lo que es lo mismo, cada 
chapa de zinc de dos metros por 30 cerní metros de latitud, y 
pesará de cuatro á cuatro kilogramos 500 gramos. Toda la chapa 
de zinc que se emplee será de la mejor calidad, perfectamente 
Igual y  laminada, sin burbujas, chisperos, hoja ni,otro defecto.

7.a Lqs costados y tapas del cajón de zinc serán cada uno 
de una .pieza, siendo ios fondos y ’ testeros de una sola, y de
biendo tener las cantoneras necesarias para su soldadura,. la 
cua l deberá hacerse con estaño y con arreglo á las instruccio
nes que para mayor solidez dé-el.Guarda-almacén dei Sellado.

.8.* Antes de empezar la construcción de los cajones,Tanto 
de pino como de zinc, el contratista recibirá las órdenes que 
para sus dimensiones le dé el Guarda- almacén del Sellado, 
pudiendo estas ser aumentadas en ocho centímetros en cada 
uno de sus lados ó su equivalente en uno solo, sin que el re
matante tenga derecho á pedir por ello indemnización alguna

siempre y cuando el mayor aumento sólo se contraiga á la ter
cera parte de los es jones contratados.

9.a Asimismo queda obligado el contratista á hacer al mismo 
tipo de subasta mayor número de cajones que los que se con
tratan  si las exigencias del servicio lo reclamasen. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número de 
cajones que se fija en la condición 1.a, el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que la misma 
le h a g a ; teniendo entendido que tanto los aumentos como las 
disminuciones serán obligatorias para el contratista siempre 
que no excedan de la mitad de los cajones contratados.

10. Los cajones serán reconocidos á su entrada en la F á
brica por los Sres. A dm inistrador-Jefe, Contador y Guarda- 
almacén del Sellado, siendo desechados todos ios que no re- 
unan las condiciones estipuladas en este pliego y las demás 
que sean consecuencia de él.

11. El contratista se someterá al cumplimiento de cuantas 
órdenes le dé' la Administración de la Fábrica relativas al 
mejor desempeño de su cometido.

12. El contratista entregará 50 cajones de pino y 50 de zinc 
ca ía  día, á contar desde el cuarto en que se le comunique la 
orden de la aprobación del remate.

CO N D IC IO N ES ECONÓM ICAS.

1.a E l precio máximo de cada cajón de madera de las con
diciones anteriormente expresadas se fija en 4 pesetas 90 cén
timos, y el de cada uno de zinc en 4 pesetas 50 céntimos. Serán 
desechadas las preposiciones que excedan de este tip o ; pero 
será preferida la que se presente más baja.

2.a El contratista quedará obligado á sum inistrar al precio 
de remate mayor número de cajones, según lo prevenido en 
la 9.a de las facultativas, si las necesidades del servicio lo exi
giesen. En el caso de que la Administración no necesitase el 
número que se fija en la condición 4.a délas facultativas, el re
matante acepta la obligación de atenerse por completo á los pe
didos que la misma le haga, sin derecho á reclamación alguna 
por grande que sea la diferencia entre el número calculado y 
el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias si 
las hubiese, so verificarán á los cuatro di&s del pedido hecho al 
rematante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de dos dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas segun la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 5 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del señor- 
Administrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecimiento, Guarda-almacén del Sellado y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibi
rán las proposiciones que presenten ios lid iadores, num erán
dolas por el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 230 pesetas en m etálico, ó su equivalente en papel del Es
tado , que será admitido al tipo que establece la Real orden 
de 15 de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto; y leídas en a ltavoz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en 
favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudicando el remate en favor 
d é la  más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores da las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma equivalente al 10 por 100 del valor de 
los cajones al precio que se rematen en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado, que será admitido en los términos 
que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito quedará 
como fianza para responder en primer término del compromiso 
del rematante hasta la total entrega del artículo contratado.

11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, G uarda-al
macén del Sellado y el rematante; y autorizada por el Notario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

12. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y esto quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10, y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que" se le participe la apro
bación.

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta ele lo estipulado, cuya responsabi
lidad se le exigirá por la vi a de apremio y procedimiento ad 
ministrativo, con sujeción á lo que se dispone en .el art. 10 de 
la ley provisional de Administración y de Contabilidad.

44. Forman parto de este pliego de condiciones el Real d e 
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otoigamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que' se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia do este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior , pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ambos rem a
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionadosá la Ha
cienda por la demora del servicio..

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por adm inis- 
4racion á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
te1 i encía, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trámites ad - ■ 
minísf rali vos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, previa la correspondiente consignación en d is
tribución de fondos.. ■

Madrid 1.a de Mayo d© 187o.=El Administrador*Jefe, Lean
dro de Campoainor,

Modelo que se cita.
D    vecino d e . . . . . ,  que vive calle d e    núm  *

cuarto    se compromete á sum inistrar á la Fábrica Na
cional del Sello 700 cajones de madera de pino é igual número 
de zinc que marcan los anuncios publicados en la Gaceta del 
Gobierno, fech a .. . . .  (ó Boletín oficial de la p rov incia .. . . .  ó
Diario oficial de Avisos de Madrid, fecha ); conformándose
en un todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la
cantidad d e  (en letra) p o r . . . . .*  á cuyo fin acompaña
el documento que acredita haber efectuado en la Caja general
de Depósitos el de (en letra) necesario para optar á esta
subasta.

M a d r id . .. . .  (Fecha y firma.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

D irección gen era l de A dm inistración local.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

de alzada promovido por el Ayuntamiento de Binased contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Huesca, tomado coa 
motivo de la reclamación producida por el apoderado del Con
de de Guaqui al repartimiento verificado, por aquella corpora
ción para cubrir el déficit de su presupuesto, la Sección de Go
bernación de dicho ¡Cuerpo consultivo en 6 de Abril corriente 
ha emitido el siguiente dictamen: ■

«Excmo. Sr.: D. Joaquín,del Rio, apoderado del Conde de 
Guaqui, acudió á la Comisión provincial de Huesca con fe
cha 23 de Octubre de 1874en quejad© que en el repartimiento 
general practicado en Binased para cubrir las atenciones m u
nicipales en el presente año económico se habia impuesto é  
su. principal la cuota de 1.907 pesetas, alegando como único 
fundamento de tal reclamación que dicho repartimiento no 
estaba basado con arreglo át instrucción.

Pedido informe á la Junta municipal, esta manifestó en re- 
súmen que, á tenor de la regla 2.a, base 2.a, art. 131 de la ley 
municipal, se hizo la evaluación de las 25,000 pesetas que el 
monte de Casasnovas produce en arriendo al Conde de Guaqui; 
y después de deducidos el quinto y la contribución con arreglo 
á las bases 3.a y 8.a, le quedaron amillaradas 38.724 pesetas, 
que gravadas con el 4 por 100 señalado por el decreto de 26 
de Junio último deben pagar 1.548 pesetas 96 céntimos: que 
el recurrente ha cometido el error de suponer en su cuota u r  
aumento de 359 pesetas: que ha acudido á la Comisión provin
cial sin intentar préviamente su reclamación en el pueblo, co
mo procedía: que el repartimiento estuvo expuesto al público 
desde el 26 de Octubre hasta el 3 de Noviembre: que no h a
biéndose presentado reclamación, lo aprobó el-Ayuntam iento 
el dia 5: que el reclamante sabia que se habla publicado dicho 
repartimiento ántes de quo esto sucediera, y la queja no se 
presentó en tiempo hábil ni á corporación competente; y que 
no se fundó en-hechos concretos, precisos y determinados, 
aduciendo las pruebas necesarias para su j ustificacion, como 
prescribe la ley.

Según un certificado unido al expediente, el repartimiento 
estuvo expuesto al público desde el dia 26 de Octubre, dia en 
que se insertó el anuncio en el Boletín oficial, hasta el 3 de 
Noviembre, sin que se presentara reclamación alguna.

La Comisión provincial resolvió prevenir al Alcalde de Bi
nased que, de\aqúer4Q..óOAvél\-r©porróhteí . sa,rectificara ©1 lí
quido con que debía figurar él Conde, fijando la cuota que h a 
bía de pagar con sujeción al tipo autorizado por las disposicio
nes vigentes.

Entendía la Comisión, conformándose con una nota puesta 
en el expediente, que el recurrente pudo producir su queja 
ante la Diputación provincial hasta el 10 de Noviembre, según 
la base 7.a del art. !3 i de la ley; y que aunque en efecto 
la reclamación no está fundada en hechos concretos, ni se 
aducen las pruebas necesarias, hay en la cuota fijada una 
equivocación bastante considerable. Al indicarla se cometió 
también en la oficjna de la Diputación el error de suponer que 
los haberes amillarados al Conde consistían en 3.824 pesetas* 
cuando ascienden, según el informe do la Junta, á á8.724.

Comunicado este acuerdo al Alcalde, manifestó en 24 de 
Diciembre que, presentado el recurso fuera del término legal» 
consideraba el acuerdo de la «Comisión como una propuesta de 
transacción entre la Junta y el recurrente: que á fin de llegar 
á un resultado satisfactorio S8 invitó ai apoderado á que pa
sara á Binased; y por s in o  le era posible hacerlo, se le adver
tía que se habia resuelto’’rebajarle'de su cuota total el 1 por 100, 
bonificable en el tercer trimestre: que contestó negativamente 
sin presentar hoja de haberes, hasta que después de una se
gunda comunicación adujo esta de un modo inadmisible. Pidió 
por tanto el Alcalde que se diera por terminado este asunto 
con la rebaja indicada del 1 por 100.

Resolvió entonces la Comisión provincial que se dijera, tanto 
ai Alcalde como al interesado, que para fijar la cuota debía ob
servarse lo dispuesto en el decreto de 26 ele Junio de 1874, que 
señala terminantemente el tanto que puede cargarse á los con
tribuyentes.

El Ayuntamiento y la Asamblea de asociados se alzaron 
para ante V. E. de esta reso luc ión ;y  después de referir los 
antecedentes del asunto, y de citar alguri artículo de la ley m u
nicipal y otros de la de 23 de Febrero de 1870 en aquella re 
fundidos, pidieron se desestimara la reclamación.

En su consecuencia se dispuso que la Sección emitiera su 
dictámen sobre el particular.

Al cumplir esta órden, observará que en efecto D, Joaquín 
del Rio no fundó su reclamación en hechos concretos, preci
sos y determinados, ni adujo prueba alguna para su justifica
ción, ni aun expresó con exactitud la cuota impuesta á su po
derdante, puesto queda supuso mayor- en 339 pesetas; de m a
nera que no’se atuvo á lo dispuesto en el párrafo segundo de 
la base 7.a del art. 431 de la ley municipal.

Por otra parte, acudió directamente á la Comisión provin
cial tres dias ántes de la publicación del repartimiento, y sin 
que precediera la decisión del Ayuntamiento con los síndicos 
de cada sección, ni del Ayuntamiento solo en su <*aso,- de que 
hablan las bases 4.a y 5.a y la misma 7.a del referido a r 
tículo.

El recurso, además, no se formuló ante el Alcalde, como 
prescribe el art. 433 de la ley; y  todo ello demuestra que la  
Comisión provincial no era competente para conocer del asunto 
en el estado que tenia cuando se sometió á su resolución, 
puesto que no se presentaba en la sazón y por el conducto 
debido.

Sin embargo, en concepto de la Sección, la Comisión p ro
vincial, prescindiendo de las razones que adujo, no se excedió 
en su acuerdo de los lím ites en que se debió encerrar; pues si 
bien se examina, no resolvió nada respecto del fondo de la  
cuestión, sino que recomendó que se corrigiera una equivoca
ción material en que notoriamente se habia incurrido al veri
ficar la evaluación de la riqueza imponible del Conde, y se 
cumpliera lo prescrito por la ley,
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Nada se opone á que en cualquier tiempo, medie ó no re
clamación, se den consejos de esta especie en el órden guber
nativo por los superiores jerárquicos de cualquiera Autoridad 
é  cuerpo de igual órden.

La equivocación m aterial consiste en lo siguiente: el mente 
de Casasnóvas produce en arriendo 26.000 pesetas: según la re
g la 2.*, base 8.a del art. 131 de la ley, á que la Junta dice ha
berse atenido, se imputó al propietario una suma igual á vez 
y  media el importe de esta renta: la suma resultante debia 
se r 37,500 pesetas; y como deducidos el quinto y la contribu- 
eion se dice que quedaban 38.724 pesetas, ó sea una suma ma
y o r  que aquella cantidad, es manifiesto el error.

Fácil es de advertir en los documentos del expediente que 
la  Junta municipal no estaba segura del acierto con que se ha- 
b ia procedido en el asunto, y que se hadaba dispuesta á refor
m a r  la cuota si hubiera hallado mejor voluntad en el repre
sentante del Conde. v

P or todo lo expuesto, la Sección opina:
1,° Que no habiendo decidido la Comisión provincial de 

Huesca reapretó del fondo de la reclamación que se le pre
sentó , ni teniendo competencia para hacerlo en el estado del 
expediente, las resoluciones que ha  adoptado tendi&n á corre
g ir un error me terial y á recomendar la observación de la ley.

%.* Que rectificando la equivocación padecida con presencia 
«3e los datos necesarios, debe la Junta señalar la riqueza impo
nible del Conde de Guaqui y fijar la cuota que ha de satisfacer.

3.® Que si el recurrente se considera agraviado por la cuota 
que se le imponga, podrá recurrir á la Comisión provincial, y 
en  su caso alzarse de la resolución de esta si lo estima conve
niente por la via contenciosoradministrativa.»

¥  conforme S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto dic- 
tám en, ha  tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real órden» comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo comunico á i Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 47 de 
A bril de 1876.=E1 Director general, Ricardo A lzugaray.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Huesca.

Rem itido á informe del Consejo de Estado el expediente de 
alzada promovido por D; José Vega y González contra el acuerdo 
áe la Comisión provincial de Oviedo, confirmatorio de otro del 
Ayuntam iento de Carreño por lo excesivo de la cuota que se 
impuso en el repartimiento de consumos, la Sección de Gober
nación de dicho Cuerpo consultivo emitió en £3 de Marzo ú l
tim o el siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: D. José Vega y González, vecino de Candas, 
en la provincia de Oviedo, distrito municipal de Carreño, re
cu rre en alzada contra un acuerdo de la Comisión provincial.

Resulta del expediente adjunto que el Ayuntamiento de 
Carreño llamó por des veces á los expendedores de bebidas para 
que se .encabezarán jior una cantidad alzada en el impuesto de 
eónsuiáos; ^  como ñó;hicieran proposición aceptable, fijó las 
€ |i^ & Jn d iv id u a le s^  cada expendedor, apoyándose para ello; 

-«n la instrucción de dG de Enero de 1871.
, Les interesados expusieron su no conformidad,; y el Ayun

tam iento, teniendo en cuenta que nodá fundaron, acordó estar; 
a l reparto hecho. Reclamado el acuerdo ante la Ce misión pro- 

'Vinbialv esta estimó en parte la apelación, y dispuso que sin; 
anu lar el reparto procediera él Ayuntamiento & su re ctificá- 
cion, oyendo á los interesados, «y quedando de cuenta de aquel 
cuerpo la recaudación por el medio que estime oportuno de los 
dem ás contribuyentes.» Contra este acuerdo de la Comisión 
reclam a el interesado.

La prim era cuestión que se ofrece es la relativa á si dentro 
de la ley se pudo establecer el reparto de cuota fija á los ex
pendedores; y con respecto á este punte, establece el art. 2.® de 
la  insiruccion publicada por ehiáiñisteríó de Hacienda de 16 
de Enero de 187í  marcando las reglas para la exacción de im 
puestos por los Ayuntam ientos, lo siguiente: «En el caso de 
que los gremios no se presten al encabezamiento colectivo, pue
de acudirse al individua], señalando la -Junta municipal por sí 
m ism a á cada uno de los expendedores, fabricantes, especula
dores ó consumidores las' respectivas cuotas. Si el contribu
yente creyere excesiva la suya, tiene derecho' de acudir con 
sus cqinprobantes á la misma Junta, y de apelar en caso nece
sario  á la Diputación.» -

Esta instrucción, qúé se publicó á consecuencia de las du
das que en este punto suscitara la ley municipal; pudo ser; 
adoptaba per el ‘Ayuntam iento de Carreño, puesto que e ra r- !  

’ ífculp 432 de lq léy municipal concede el derecho de que la 
^u.rUa así llamáda establezca la forma en que la recaudación 

1 del im puísíó dé consumos haya de practicarse; pero como se- 
; nota pob los hechos trascritos, tanto esta ley como la instruc

ción de 1871 'exigen como requisito ¡que no sea sólo el Ayuii-- 
tam iento, y en el caso actual consta que la Junta fué la que 
llam ó á  los expendedores; ;pero qué no concurrió á Ja desig
nación de cuotas, puesto que en el acta respectiva se habla; 

-sélbldeh Apuntamiento: ,se>ha infringido, por tanto, el artv L3£ 
de la bey m unicipal^que establece¡"que el Ayuntamiento y aso- ' 
ciados reunidos qn jun ta  determ inarán las espec-ies sujetas al 
impuesto de consumes &c.

Adoleció, pues, de un vicio de raíz el impuesto de que se 
I 'trs tá l'y 'W ém árse  h a vtá l tá d o ^ á lo p ^
eia 7.a delrart. 130 ai acumular á los expendedores los arbitrios- 
im puestos á los situados em4a;via pública duran te las fiestas. 

x Ultim amente, aunque po constituya nulidad, es una falta legab 
que merece notarse la de no haber cumplido lo que manda el 
párrafo tercero del art. 132, pues no se remitió al Gobierno 
p ara  su inspección la ecipia aotorizádá"del ácúerdó.

Con todas estas irregularidades se estableció el impuesto; y 
no habiéndolas apreciado la Comisión provincial déjOviedo,

La Sección opina qu e . no. fu é . legal el acuerdo que adoptó, 
y  que puede; resolverse que el A yuntam iento debió atenerse á 
la ley municipal y. al a rt..2 /.  de la instrucción de 16 de Enero 
de 1871, que; estaba vigente, á.la. sazón.» > : ,

Y conforme 3. M. ei Rnv (Q, ,D.. ,G.) con el preinserto dic
tam en, ha tenido á bien¡ resolver ..Qoin.o.en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada.por .e.L Sr. .Ministro de la Go
bernación, lq digo á V. S, .para js.u. conocimiento .y .efectos con
siguientes. Dios guarde á. .V, .S, muchos . años.. Madrid 21 de 
A bril.de 1876.=Ei Director, .general, Ricardo Alzugaray.«~Se
ñor Gobernador de la provincia de Oviedo.

R em itida á inform e |del Consejo de Estado el expediente de 
alzada promovido por D. Valeriano Bances contra un  acuerdo 
de la Comisión provincial de Oviedo sobre indemnización de 
perjuicios ocasionados con motivo de la rescisión del contrato 
de arbitrios del pueblo de Pravia, la Sección de Gobernación 
de dicho Cuerpo consultivo emitió en 30 de Marzo último el 
siguiente dictámeh: !

«Excmo. Sr.: La Sección ha* examinado el expediente ad
junto  promovido ipor D, Valeriano Bances, arrendatario de los 
dertches de consumos fiel pueblo de Pravia, en alzada de un 

‘TKtTeWd'de la  Comísion pFovfneíaTdé"'OvíédoV
R -su lta  que el expresado Bances acudió al Ayuntamiento 

exponiendo que, no estando obligado á satisfacer el importe del

■ trim estre hasta su vencimiento, la Municipalidad sin embargo 
procedió á la retención de las cantidades que los expendedores 
debían satisfacer, fallando á lo convenido; y en su consecuen
cia pidió á aquella corporación le indemnizara de les daños y 
perjuicios que se le habían causado, ó que en otro caso se res
cindiese la contrata.

La Municipalidad declaró que cuanto aducía él exponente 
era inexacto, y que la determinación de apremiarle al pagó se 
tomó después de vencido el trimestre, y cuando se supo que 
tenia embargados sus bienes por otros acreedores y habia fa
llecido su fiador : aeordó por consiguiente que no habia m éri
tos para conceder la indemnización solicitada; pero que si el 
interesado quería continuar con el mismo servicio, prestase 
nueva fianza, pues de lo contrario quedaría rescindido ei con
trato, como lo habia solicitado.

E i contratista optó por la rescisión; y habiendo apelado de 
do resuelto per la Municipalidad para ante la Comisión provin- 
c id ,  esta corporación confirmó el acuerdo del Ayuntamiento.

De este fallo se alzó para ante V. E. D. Valeriano Bances, 
añadiendo á las razones que alegó anteriormente que nom
brado un comisionado para cobrar de los contribuyentes y á 
nombre del Municipio las cuotas devengadas, no pudo por esta 
causa realizar el cobro del trim estre en su totalidad, ni hacer 
efectivos los derechos que Je pertenecían legítimamente.
§. Rescindido el contrato por la iniciativa y á solicitud del 
rematante, porque al parecer no podía cumplir con una desús 
cláusulas, ó sea con la presentación de la garantía que habia 
de responder de su cumplimiento, sólo conviene aclarar si 
precede la indemnización que el contratista reclama.

Alega este que el Ayuntamiento cobró el importe del tri
mestre en cuestión. No hay motivo para creer que el Ayunta
miento retuviera cantidades que legítimamente correspondie
sen á D. Valeriano Bances, pues según se desprende de los 
acuerdos del Ayuntamiento procedió este á adm inistrar por su 
cuenta los derechos de consumos como único medio de asegu
rar en lo posible los intereses del Municipio, no garantidos por 
el contratista.

No se ven, pues, aquí los daños y perjuicios que el intere
sado pretende se le han irrogado.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que procede desesti
m ar el recurso adjunto.»

Y conforme S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, Jo digo á V. S. para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid *21 de 
A bril de 4876.=Ei Director; general, Ricardo A lzugaray.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á ;informe del Consejo de Estado el expediente de 
aleada promovido por D. José María de la Higuera contra dos 
acuerdos de la Comisión prc-vincial de Santander, referentes 

;al comiso de seis pellejos de vino en el distrito de Liérganes, 
la Seccion.de Gobernación del dicho Cuerpo consultivo emitió 

; en 20 de Mayo último el siguiente dictámen: ; . r]
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado ei expediente en 

que D. José María Higuera reclama contra dos acuerdos de la 
Comisión provincial de. Santander, referentes al comiso de seis 
pellejos de vino en el pueblo de Pam anes, distrito municipal 
de Liérgsnes. De los antecedentes resulta que el 24 de Agosto ! 
de 4872, á las nueve de la noche, fueron decomisados en casa 
de D. Casimiro Zalacain, expendedor de líquidos, seis pellejos 
de vino que se encontraron depositados en una cochera de su 

-propiedad. ■ \ t , - - .
- * Dada cuenta por el v&rrendatario al Ayuntamiento en co
municación de 26 de A gosto, esta corporación en sesión de 8 
de Setiembre acordó que el Alcalde practicara las diligencias

- necesarias para averiguar quién fuera el dueño, y si la in tro
ducción habia sido fraudulenta. Verificada esta información, 
manifestó Casimiro Zalacain que el vino pertenecía á Plácido 
Cotero, del que era dependiente el que lo llevaba. Dicho Plá
cido Gotero acudió al Ayuntamiento con instancia pidiéndose 
levantara el comiso; pero ei Ayuntamiento lo declaró bien he
cho, prévio informe de un Letrado y declaración de testigos, 
en 3 de Noviembre de 1872. Remitido á la Comisión provin 
eial el expediente en virtud de alzada de D. Plácido Cotero, 
esta corporación revocó el acuerdo del Ayuntamiento y alzó 
el comiso: Pedido por el arrendatario del impuesto que se de
clarara único responsable del comiso al Ayuntamiento, la Co
misión provincial declafó que se estuviese á lo mandado, o r
denando al Alcalde que lo cumpliera en el plazo de ocho dias. 
De este acuerdo se álzó el interesado para ante ese Ministerio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 déla  ley provincial.

; Resulta, pites, del expediente que tomada en arrendamiento 
por D. José María Higuera la percepción del impuesto de con
sum os, según contrato con el Ayuntamiento de Idérganes, se: 
estipularon varias condiciones, entre ellas la 3.a, por la que: 
el Ayuntamiento,.«cede, al, rema!ante.t.odcs sus derechos y obli
gaciones, compro metiéndose á auxiliarlo con la fuerza si fuese 
necesario;» y di cien doíá! base 6.a'que «los introductores frau
dulentos incurrirán en la multa del duplo y pérdida del objeto 
con su envase; y marcándose, por último, que se avisará al 
fielato para :intr< ducir los géneros con dos horas de anticipa-,

: eion> es incuestionable que el Ayuntamiento tuvo atribucio
nes para verificar este contrato bilateral, al que no pedia nunca 
fahar. Pero el día que consta en el expediente entraron los pe
llejos de vino sin pagar derechos; permanecieron bastantes 
horas en casa de D. Casimiro Zalacain; y cuando se le dio no
ticia circunstanciada del hecho, el Ayuntamiento decomisó los 
pellejos fundándose en la base 6.a del contrato. La Comisión 
provincial funda sn acuerdo en el caso 3.° del art. 132 de la ley 
municipal; que establece que los impuestos de consumos sólo 
se autorizan sobre los frutos ó bebidas que se consuman en 
cada pueblo, quedando prohibido cualquiera otro impuesto que 
embarazase el libre tráfico.

Ei contrato y sus cláusulas son evidentes y manifiestas, y 
en virtud de él tenia pleno derecho D. José María Higuera para 
su solicitud. Si bien es cierto que los pellejos se encontraron 
colocados en el carro sin descargar, también lo es que no pa
garon derechos á su entrada; que D. Plácido Cotero no ha de
mostrado su propiedad, y que hay contradicción entre lo de
clarado por él de que el vino iba de tránsito y lo que dice el 
tabernero Zacalaih de que iba á ser colocado en el distrito. 
Por consecuencia dél expediente, lo que se deduce es que el 
vino no satisfizo derechos á su entrada, y que fuesen de uno 
ú otro, el hecho de encontrarse en casa de un expendedor de 
este líquido induce á creer que iba á ser consumido en el dis
trito.» S is e  diera otra interpretación al artículo citado dé la 
ley municipal, resultaría que todo objeto que se encontrase sin 
descargar se considerarla que no iba á ser consumido en el 
pueblo, defraudándose así por completo los intereses munici
pales. Estos no están autorizados para la percepción de dere
chos de tránsito, pero sf de los de consumo.

Por todo lo dicho, la Sección es de parecer: 
d.* Que el contrato celebrado entre el Ayuntamiento de 

Liérgsnes y D. José María Higuera para la percepción por este 
del impuesto de consumos, y cuyas bases no se oponian á la

ley, ha dado motivo fundado á la resolución de dicho Ayunta
miento, declarando el comiso de los seis pellejos de vino.

2.* Que no estando probado que dicho vino estuviese desti
nado á un punto distinto de la localidad, no se ha contrave
nido por el Ayuntamiento al art. 132, caso 3.° de la ley m u
nicipal.

Y 3.® Que deben ‘dejarse sin efecto los dos acuerdos de la 
Comisión provincial que se reclaman.»

Y conforme S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto dic- 
támen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propene» 

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Abril de 1876.=E1 Director general, Ricardo Alzugaray.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Santander.

Dirección Adm inistración de la Im prenta Nacional.
Autorizada esta Dirección per R>;al órden , fecha de ayer, 

para la venta en pública subasta de una prénsa de mano de Ga- 
veaux, perteneciente á este establecimiento, con la rebaja de 
la tercera parte del precio de tasación que sirvió de base en 
los anteriores remates, se anuncia por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en di
cha subasta , la cual ha de verificarse con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones.

Madrid 6 de Mayo de 187S. =  E1 Director-Administrador» 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en
pública subasta una prensa de mano de Gaveaux, existente en
el almacén de la Imprenta Nacional.
1.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 17 del actual, y hora de las dos de su tarde, 
ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, con 
asistencia del Sr. Interventor y del Regenté primero.

2.a El tipo que ha de servir de base para la subasta será el 
de 600 pesetas, ó sea las dos terceras partes del precio de ta
sación. .

3.a Las propcsiciones que no cubran la anterior cantidad 
, serán desechadas.

4.a Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

6.a No se adm itirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 126 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto nueva Licitación á la voz por 
espació de un cuarto de hora entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate. Si no se hace uso de este 
derecho, será preferida la que primeramente se hubiese pre
sentado.

7.a ^Verificado el rem ate , se devolverán en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubiesen presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
dé la prensa subastada.

8.a La entrega de dicha prensa se verificará después de 
aprobado el remate por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado la aprotación de la su
basta estará este obligado á retirar, de su cuenta, la expresada 
prensa. Si no lo hiciese en este plazo, se enlerdcrá que renun
cia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el depó
sito preventivo.

10. En todo lo que no esté previsto en este pliego, se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1862 é instrucción de 16 de Setiembre del mbsmo.

Madrid 6 de Mayo de 1876.=Mariano Carreras y González.
Modelo de proposición.

D ... . . . ,  vecino de   enterado del pliego de condiciones
para la enajenación de una prensa de mano de Gaveaux, exis
tente en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á ad
quirir dicha prensa por el precio d e . . . . .  (en letra) pesetas.

(Focha y firma.)

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu r a ,  i n d u s t r i a  
y  C o m erc io .

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado D. Vicente Terol y tempere, D. Antonio Vúor y Don 
José Segura Domenech, vecinos de Alcoy, con aplicación á li~ 
britos de popel de fum ar , las cuales se publican con arreglo d 
lo prevenido por el Real decreto de 20 de Noviembre de 1860.

1.a Consiste esta marca en Ja figura de un cuadrúpedo de
nominado El Morso, sentado sobre un campo , en ia cubierta 
superior, y en la otra cubierta hay un adorno de capricho, en 
cuyo centro se lee,: Vte. Terol ¿ Hijos.—A k oy.—Papel primS  
clase.

2.a Esta marca, en su cubierta superior, tiene ur.a figura de 
mujer vista de perfil, con m antilla y vestido con sobrefalda, 
en actitud de marcha; llevando en una mano un abanico, y en 
la otra un lio de ropa, por debajo de cuya figura se lee: La 
Modista. ’ .

La cubierta inferior contiene encerrado en un adorno de 
capricho el siguiente letrero: Fábrica de Antonio Valor. Moltó.—  
Alcoy.

3 /  Constituye la cubierta superior de esta marca, en pri
mer térm ino un campo en que .se ve la* figura de un labrador 
en mangas de camisa, vertido de pantalón, chaleco y sombrero 
hons o, en actitud de guiar con ámbas manos un arado, siste
ma Ramsans, que arrastran dos caballos.

En segundo término se distingue un caserío, ccn arbolado 
á su izquierda, destacando en Ja parte superior un rótulo que 
d ic e : EÍ Agricultor. La cubierta inferior es un cuadrilongo de 
caprichoso dibujo, en cuyo centro, desfigura ovalads, se lee én 
cuatro líneas lo siguiente: Taller de Ubritos y carteras de José 
Segura Jordá é hijos, San Miguel, 47.—Alcoy. En la cara inte
rio r de esta cubierta va estampado el siguiente aviso: Los ver
de deros Ubritos de Ja marca El Agricultor llevarán la firma 
del fabriconte.~ José Segura Jordd é h ijos: hay una rúbrica!

Cumpliendo con lo dispuesto en el referido Real decreto, 
los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de 
estas marcas deberán, presentarlas en el Conservatorio de A r
tes, sito en la planta bsja de este M inisterio, dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde el en que se publique esta relación e& 
la G a c e t a .

. Madrid 30 de Abril de 1875.=*El Director genera), Esteban 
Garrido.
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D irección g en era l de In stru cción  pública.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia una catego

ría de ascenso, la cual ha de proveerse por concurso éntre los 
Catedráticos de entrada de la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.^

En el término de un m es, á contar* desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 87 de Abril de 1875.—EI Director general, Joaquín 
M. Macanaz.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Gobierno de le  p rov in cia  de M urcia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la segun

da subasta celebrada en este Gobierno y en la villa de Yecla 
el dia 86 del corriente para la enajenación de los espartos que 
puedan producir los montes que el Estado posee en la referida 
villa durante los años de 4875 á 4878 inclusive; en confor
midad con lo propuesto por el Sr. Ingeniero Jefe del ramo 
y art. 440 del reglamento, he dispuesto se celebre una tercera 
el dia 45 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, bajo el 
tipo de 8 685 pesetas por cada un año de los cuatro que ha de 
durar el contrato, y demás condiciones de la primera insertas 
en el Boletín oficial, núm. 459, correspondiente al 18 de Fe
brero último.

Murcia 89 de Abril de 4875.—EI Gobernador interino, Je
rónimo Flores.

D iputación p r o v i n c i a l  de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se ha 

señalado el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en que 
se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
las tres de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que han de ejecutarse en el trayecto del primer 
trozo de la carretera provincial de Gracia á Tarrasa por San 
Cugat y Rubí, comprendido entre Gracia y casa Gomis, cuya 
longitud es de 1.495 m etros, bajo el tipo de 48.816 pesetas 43 
céntimos.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 4858 ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente de la 
Comisión provincial, con asistencia del Director de carreteras 
y caminos de la provincia, del Jefe de la Sección de Fomento 
de la Secretaría de esta corporación y del Notario que auto
rizará el acto.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto, por espacio de 15 minutos, licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor, 
entendiéndose que Jas mejoras en este caso no podrán bajar 
de 85 pesetas una.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al siguiente modelo, acompañando la car
ta de pago del depósito provisional de que trata la primera de 
las condiciones particulares.
Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati- 

vasiy generales de obras públicas, han de regir en la subasta 
de las obras que han de ejecutarse en el trayecto del primer 
trozo de la carretera provincial de Gracia á Tarrasa por San 
Cugat y Rwbi, comprendido entre Gracia y casa Gomis, cuya 
longitud es de 1.495 metros, bajo el presupuesto de contrata 
de 18.846 pesetas 13 céntimos.
4.* Para tomar parte en su licitación ha de consignarse pré- 

viamente en la Depositaría de fondos de la provincia, hasta la 
una del dia en que tenga lugar la subasta, el 40 por 400 de 
dicho presupuesto; y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

8.* Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar la escritura correspondiente, 
y aumentar el depósito provisional hasta el 80 por 400 de la 
cantidad en que se hubiese rematado el servicio para garantía 
del cumplimiento del contrato.

8.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar terminadas en el término de 
cuatro meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Director de carreteras de la pro
vincia. Ei abono se hará sin descuento alguno por la Deposi
taría de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la ejecución de Jas obras á 
las dimensiones y términos que .marguen las condiciones fa
cultativas y el presupuesto , conformándose en el orden y dis
tribución de Jos trabajos á las prescripciones que le haga el 
Director.

6.a El contratista, como la Administración, quedará sujeto 
i  las condiciones generales para las subastas de obras públi
cas y á todas las disposiciones administrativas vigentes; ha
ciéndose el contrato á riesgo y ventura del propio contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y  los demás análogos.

"Barcelona 14 de A bril'de 1875.=*El Vicepresidente, José 
Vílaseca y Mogas.—El Secretario, Teodoro Lfavallo!.*»Es eo-

 pía*—LlavalioJ.—Hay una rúbrica.—Hay un sello en tinta que
dice: Diputación provincial de Barcelona. *=* Ei Gobernador, 
Céstor Ibáñez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D, N. N    vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por la Excma. Diputación de esta provincia para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que han de 

en ri trayecto del primer trozo de la carretera pro
vincial de Gracia á Tarrasa por San Cugat y Rubí, cuya lon
gitud es de 4.495 metros, bien penetrado del presupuesto, pla
nos, condicionee facultativas y particulares, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad 

*.*.• • k  proposición que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en la que no se determine expre
samente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
ta  a ejecutar las.)

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación  provincial de B úrgos.
Esta corporación, en vista de que algunos de los aspiran

tes á las 30 pensiones vitalicias de á 8 rs. diarios cada una,
: acordadas por la misma para los inutilizados en campaña, no 
han presentado todas las justiñcaciones necesarias para acre

ditar que reúnen las condiciones señaladas en el anuncio de 5 
de Agosto de 1874, publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia , núm. 488, correspondiente al dia 8 de dicho mes, y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 884, correspondiente al dia 18 
de Agosto, ha acordado abrir nuevamente un plazo de dos me
ses, á contar desde la publicación del presente en el expresado 
Boletín, para que los mencionados aspirantes puedan comple
tar sus justificaciones, y que al mismo tiempo puedan pre
sentar nuevas solicitudes los que quieran obtener dicha gra
cia; en la inteligencia de que los documentos necesarios al 
efecto son: la certificación expedida por el Jefe del cuerpo en 
que servían al ser heridos para acreditar la fecha en que lo 
fueron; la partida de bautismo para justificar que son natura
les de la provincia ios que lo sean; certificación, expedida tam
bién por el Jefe del cuerpo, para acreditar que, aun cuando no 
sean naturales de la provincia, estaban sirviendo, ai ser heri
dos, por el cupo de cualquiera de los pueblos de la misma, con 
expresión de si servían por su suerte ó como sustitutos; certi
ficación expedida por el Médico militar que les haya asistido 
en la curación para probar su inutilidad para el servicio m i
litar , y otra certificación, expedida por dos Módicos civiles, 
en que se acredite que han quedado impedidos para procurarse 
su sustento con el trabajo.

Así bien ha acordado esta corporación conceder igual plazo 
de dos meses á todos los aspirantes á los ocho premios de á 
4.000 rs. que han presentado sus instancias, á excepción de 
Crisanto Rico Figuero y Eieuterio Anderez Antigüedad, que 
han sido agraciados, para que completen sus justificaciones 
en la misma forma que va expresada, sin más diferencia que 
la de no ser necesaria respecto de ellos la certificación de los 
Facultativos civiles referente á la inutilidad para el trabajo; 
otorgándose también igual plazo á los que quieran aspirar 
nuevamente ¿ estas recompensas para que presenten sus soli
citudes acompañadas de los documentos mencionados; debien
do advertirse que ninguno podrá obtener á la vez las dos gra
cias, por lo cual habrán de limitarse las nuevas instancias á 
una de ellas determinadamente, y manifestar, los que en ante
riores solicitudes hubiesen aspirado á ambas, por cuál de las 
dos optan, á cuyo efecto habrán de utilizar así bien el plazo 
indicado de los dos meses.

Búrgos 1.a de Mayo de 4875.=*Policarpo Casado, Presiden
te.—Luis Gallo de la Llera, Diputado Secretaria.—Felipe de 
Iñigo Angulo, Diputado Secretario.

Secretaría de la Capitanía gen eral de M arina  
del D epartam ento de Cádiz y  de su  Junta económ ica.

En cumplimiento de la Real órden de 8 de Marzo último, 
se saca á pública subasta el suministro de tejidos de seda y 
seda y lana que durante dos años pueden necesitarse para ei 
Arsenal de la Carraca, bajo el pliego de condiciones y modelo 
de proposición que á continuación se insertan; habiéndose se
ñalado por esta Junta económica para el rematé que ha*de 
tener lugar ante la misma el dia 8 de Junio próximo, á las 
doce y media de su tarde, á cuya hora debe principiar el acto; 
advirtiéndose que el mencionado pliego de condiciones se ha
llará también de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo 
para conocimiento délos licitadores á las horas hábiles de ofi
cina de los dias no feriados.

San Fernando 88 de Abril de 1875.«=Eduardo Montojo.
C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 

de condiciones boj o las cuales se saca á nueva y pública li
citación, según lo dispuesto por el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República en orden de 84 de Setiembre próximo 
pasado, el suministro de tejidos de seda, seda y lana que du
rante dos años puedan necesitarse para el Artynal de la Car
raca, únicamente respecto á los lotes números l y 8 ,  que 
quedaron sin subastar en el remate verificado en 45 del ex
presado mes de Setiembre, modificado actualmente en sus pre
cios tipos, según Real órden de 8 de Marzo próximo pasado.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
4.a Ei suministro de que se trata se divide en los dos lotes 

que detalla la unida relación, y los precios tipos que se fijan 
a cada uno de los efectos que figuran en diehos lotes son los 
que expresa la citada relación.

8.a Para mayor facilidad de la contratación, cada lote po
drá ser objeto de una contrata separada, si bien un mismo li-  
citador puede extender sus proposiciones á uno ó á ámbos 
lotes si así le conviniere.

3.a Los referidos efectos han de ser de superior calidad, 
usando de comparación para su recibo los de su clase que 
como modelos existen en el almacén de reconocimientos para 
los que de ello sean susceptibles, y los que no se sujetarán á 
cuantas pruebas facultativas crea conveniente practicar la Co
misión que se nombre para efectuar un escrupuloso reconoci
miento á fin de asegurarse de la buena calidad del material 
que se recibe.

OBLIGACIONES y  g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o
DEL CONTRATO.

4.a El contratista estará en la obligación de satisfacer to
dos los pedidos que se le dirijan dentro del plazo de 45 dias, 
que empezarán á contarse desde aquel en que por el Inten
dente del Departamento se expida la órden correspondiente 
para que pueda tener lugar la entrega, cuyo plazo se ha fijado 
teniendo en cuenta que todos los efectos que se subastan han 
de ser de procedencia española.

5.a Si las entregas no se verifican dentro del plazo que se 
concede en la condición anterior, se adquirirán los efectos por 
Administración á perjuicio del contratista, descontándole la 
diferencia que pueda resultar por mayor precio, respecto del 
contratado, en la liquidación que posteriormente se le forme; 
y cuando no se encuentren en la plaza los que se le hubiesen 
pedido, se le impondrá una multa igual ai valor que tengan 
por contrata los que deje de entregar. Si reincidiese en la 
misma falta • podrá la Administración rescindir el contrato y 
proceder á adquirir los efectos á perjuicio del interesado, sien
do de cuenta de este la diferencia de mayores precios que 
pueda resultar entre el de la adquisición y el de contrata, así 
como los demás perjuicios que pueda ocasionar al mejor ser
vicio su falta de cumplimiento á lo que se estipula. Lo mismo 
se verificará con los efectos que se íe desechen en el acto del 
reconocimiento si no los repone á los tres días.
£  6.a Las remisiones de los efectos al Arsenal las verificará 
ei contratista acompañándolos con las facturas que previene 
la instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder para 
su recibo definitivo ei reconocimiento que ha de practicar la 
Comisión que se nombre para llevar á cabo dicho acto, el cual 
deberá presenciar, el contratista ó quien lo represente; en la 
inteligencia de que al no hacerlo así se considerará conforme 
con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho á 
reclamación alguna. En el caso de presenciar el expresado re
conocimiento y np conformarse con dichas decisiones, tendrá 
ei derecho de solicitar del Excmo. Sr. Comandante general del 
Arsenal, dentro de las 84 horas siguientes á la en que se le 
desechen algunos efectos, el nombramiento de Comisión supe
rior, que procederá á nuevo reconocimiento y resolverá en de

finitiva, entendiéndose que renuncian este derecho si no la  
ejercen en el plazo que se señala.

7.a El importe de los géneros que se reciban al con tratista se 
satisfará por medio de libramientos que expida Ja Intendencia 
de Marina del Departamento sobre la Caja de la Administra
ción económica de la provincia de Cádiz ó por la Tesorería 
Central, según convenga al interesado; pudiendo el referido 
contratista solicitar la rescisión de su contrata al reunir en su. 
poder libramientos por valor de 8.850 pesetas por el primer lote 
y 8.100 pesetas por el segundo, teniendo los expresados li
bramientos tres meses de fecha sin haberlos podido realizar.

8.a La subasta se efectuará ante la Junta económica de este 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen los efectos bajo todos conceptos hasta su entrega definid 
tiva á la Marina, facilitándosele únicamente los auxilios que 
se consideren convenientes para su descarga en los muelles del 
Arsenal y acarreó al almacén de reconocimientos.

10. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta* que 
con arreglo á lo prevenido en Reai órden de 6 de Octubre 
de 4866 son los siguientes:

1.a Los que se causen con la publicación de los anuncios y  
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

8.a Los que según Arancel correspondan al Escribano por 
su asistencia, redacción del acta del remate, otorgamiento de 
la escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.a Los que origine la impresión de 15 ejemplares de d i
cha escritura, que ha de entregar el asentista para uso de las 
oficinas.

41. La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta del remate, copia de la orden 
en que este se apruebe y del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y la obligación que contrae el asen
tista de cumplir lo estipulado.

48. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración; 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este requi
sito.

43. Se fijan como garantías provisionales para tomar par
te en la licitación y fianza para responder al cumplimiento del 
contrato las sumas que se dirán, las cuales se impondrán en la  
Caja de la Administración económica de la provincia de Cá
diz, en metálico ó en los valores públicos que determina la  
Real órden de 89 de Junio de 4867.

Garantías 
provisionales. Fianzas.

Pesetas. Peseta*.

Para el primer lote ................  150 400
Para el segundo id . ........................ . 400 300

14. Las expresadas fianzas no se devolverán á los asen
tistas sin que justifiquen préviamente haber satisfecho lacon- 
tribucion del medio oor 100 á que se refiere la Real órden de 7 
de Enero de 1878, expedida por Hacienda y circulada en Ma
rina con fecha 31 del mismo.

45. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Gaceta dm  
Madrid de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 10 de Abril de 1875. =  V.®
P. E., José Cousilla.=P. E., Juan Dubrull.

Es copia.=Eduardo Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí ó á nombre de D. N. N.f

vecino d e .. . . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de. . . . .  én la G a c e ta  de M adrid , nú
mero   y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, nú
m e ro .. . . . .  correspondiente al d i a . . . . . .  para la subasta de
los tejidos de seda, seda y lana que puedan necesitarse duran
te dos años en el Arsenal de este Departamento, se comprome
te á suministrar los efectos correspondientes ai lote n ú m . __ ,
ó lotes núm eros...* ., con estricta sujeción al referido pliega 
de condiciones , á los precios que como tipos se les señalan en 
la relación unida al mismo,ó con la baja d e . . .* ,  pesetas par 
100 (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

C o n ta d u r ía  de aco fio s  d e l  A r s e n a l  de  l a  C a r r a c a .—Rela
ción que detalla los distintos tejidos que se subastan, coma
asimismo los precios tipos que se les señalan para la licita
ción.

Clase Precios tipo»
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. de en

unidad. Pesetas.

P r i m e r  lo te .

MATERIAL d e  SEDA.

Agremán de colores...................... . Metro.. . .  k 4*85
Borlas de id . ................................... ... Una. . . . . .  8*75
Borlones de id  ........................... Uno  5‘5G
Cinta de listón de id .   Metro*. . . .  0*75
Idem de medio listón id    » 0‘85
Cordon id  .................................     • 3‘60
Damasco id      » 18
Franja id .. ............................    * 4*50
Fleco id.................................................    » 3*85
Galón id  ...................................   * 4*50
Hilo ó torzal id ........................     • • Kilógramo. 93
Tafetán i d . . • • . • « • . • » • • « . . . . . •  • • • • Metro.• . . .  3*50
Tiradores con borlas para campanilla. Uno  9

S e g u n d o  lo te .

MATERIAL DE SEDA Y LANA.

Cordon de colores................................ Metro.. . . .  8*50
Damasco id ..    » 44
Fleco id ..............................................     * 8*75
Franja id . . . ......................................    • 485
Tiradores con borlas para campanilla. Uno. . . . . . ]  3
— ........................  "   I l l '   ■■■■■ ■ !

Arsenal de la Carraca 40 de Abril de 1875.—P. E„ Jetas; 
Dubrull.—Es copia.—Eduardo Montojo.
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C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Rela
ción detallada de los tejidos que se subastan, con expresión 
de los precios que se les han fijado como tipos, y cantidades 
áe dichos tejidos que se consideren de probable consunto en un 
año.

CANTIDADES M 1CI0B l * 0M B

D íS ItS ie iM  D I IOS WKCTOS. de consím o*^ tip05 * *  4n
unidades, dicho plazo, pesetas. pesetas.

P r im e r  lo te .
MATERIAL DE SEDA.

Agremán de colores Metro... 800 1'85 850
Borlas id .   .............. Una  60 8‘75 165
Borlones id    Uno. . . .  80 5 50 110
Cinta de listón id Metro... 100 0 75 75
Idem de medio listón id. ■» 100 085 100
Cordon id  ------ . . .  » 300 3‘50 1.050
Damasco id .      » ISO 18 1.140
Franja i d . . . .   » 300 1‘50 150
Fleco id ..........................   ,  300 3‘85 975
Galón id . . . . .  ___. . . .  , ISO 1‘50 180
Hilo ó torzal i d . , . .  Kilógr.V 8 93 186
Tafetán i d . . . . ...................Metro... ISO 3*50 180
Tiradores con  b o r la s  

para cam panilla..... U no .... 80 9 480

¡Segundo lo te .  5.581
MATERIAL DE SEDA Y LANA. — — •

Cordon deco lo res...... Metro... 180 8‘50 300
Damasco i d . . . . . . . . . . . .  » s io  11 3.360
Fleco id............................... , 300 S‘75 8S5
F ra n ja id ... . . . . . . . . . . .  . 150 l ‘S5 187*50
Tiradores con  b o r la s

para campanilla \Uno  80 8 160
1 ‘ ___

4 83fr50

Arsenal de la Carraca 10 de Abril de 4875.—P. E., Juan
Dubrull.p«Es copia.—Eduardo Montojo.

Administración económ ica de la provincia  
de Badajoz.

Habiendo denunciado D. Eulalio Cosme, vecino de Madrid, 
ante esta Administración económica la existencia de dos fin
cas pertenecientes ai Estado y que en la actualidad poseen va
rios vecinos de Mérida, en cuyo término municipal radican 
aquellas; y no habiendo acompañado á su denuncia la cédula 
personal de empadronamiento que previene la ley, ni manifes
tado las señas de su domicilio, se hace saber á dicho D. Eu 
lalio Cosme que en el término de ocho dias, contados desde la 
Inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca por sí ó por medio de apoderado en debida forma á exhi
bir la cédula personal de empadronamiento, y manifestar á la 
vez si opta por seguir el expediente gubernativo á su costa ó 
si prefiere que este se instruya por las dependencia» de inves
tigación.

Dado en Badajoz á £9 de Abril de 4875.—El Jefe econó
mico, R. Rico.

Adm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4  de Mayo 
de 1875.

líNúm. 71 Antonio López.—Murcia.
7$ Agustín CañaS.^Ponferrada.
73 Ascensión Zurqueta.—León.
74 Agustín Correa.—Valencia.
75 Antonio Dondius.—Albacete.
76 Andrés Alonso.—Ambite.
77 Bibiana Barahona.—Segovia.
78 Eustasio Mascareña.—Tórrelaguna.
79 Francisco Reyes.—Alicante.
80 Francisco Soro.—Almonacid del M.
81 Inocencio Camisón.—Chiva.
82 Josefa Aparicio.—Santxnder.
83 Juana Hernández.—Bancarrota.
84 Juana Aragonés*—Alicante.
85 Juan Sile.—Montoro.
86 JoséM. Bedrajas.—Berlanga.
87 Joaquina Sánchez Ocaña.—Navalcárnero.
88 Josefas Perez.-—Becerrea.
89 Juan de Dios San Juan.—Santistéban del P.
90 Manuel Ruiz Portal.—Aguilar.
91 Manuel Corral.—Fuente Guin&ldo.
92 Micaela Martínez.—Guadalajara.
93 Martin Molina.—Cuevas de Vera.
94 Petra Gómez.—Rigoslada.
95 Rafael Terol.—Alicante.
98 Sabino García.—Guarnizo.
97 Sr. Gómez.—Alicante.
98 Tomas Alcalde.—Búrgos.
99 Valentín Hernando.—Villálba de Duero.

Madrid 5 de Mayo de 1875. «  El Administrador, Martin 
botella.

Correspondencia detenida por insuficiente franqueo en la 
estafeta de cambio.

Número 1 Carolina Márquez.—Buenos-Aires.
8 Diego*. García.—Idem.
3 Nicolás Ubago.—Granada (Nicaragua).
4 Simón Valle.—Lisboa.
5 Juan Rodríguez.—Idem.
6 Pedro Barruncho.—Cascaes.

Madrid 5 de Mayo de 1875.—El Administrador, Martin 
Botélla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Córporacion se saca á públic a 

Búbasta el esterado de sus dependencias en la presente-t mpo -

rada de verano, bajo los pliegos de condiciones que se halla
rán de manifiesto en esta Secretaria desde las doce ¿ las cua
tro de la tarde de los dias no feriados.

El acto del remate se verificará en el salón de subastas de 
la tercera Casa Consistorial, Sita en la Plaza Mayor, el dia 14 
del corriente, á la una de la tarde; debiendo acreditar los que 
traten de interesarse en la subasta haber consignado en la 
Tesorería 800 pesetas en metálico ó papel de la Deuda muni
cipal por todo su valor nominal.

Madrid 5 de Mayo de 1875.« E l Secretario, José Dicenta.
Alcaldía de Barcelona.

Atendido que la configuración que en definitiva deba te
ner la plaza de la Paz de esta capital, en la que ha de empla
zarse el monumento que este Municipio trata de levantar á 
Cristóbal Colon, depende del proyecto que adopte el Gobierno 
para la distribución de los terrenos ganados al mar con las 
obras del puerto; y considerando por otra parte que, según sea 
el trazado que definitivamente se señale á la referida plaza, 
será tal vez preciso variar el punto de emplazamiento de la 
aludida construcción, proyectada hoy á continuación de la 
Rambla y dando frente á esta calle-paseo, el Ayuntamiento 
en consistorio de 80 del que rige acordó suspender el concur
so abierto el dia* 11 para la presentación de proyectos del ci
tado monumento; haciéndose público el acuerdo por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la provincia y perió
dicos de la localidad á fin de que llegue á noticia de las per
sonas á quienes pudiese interesar.

Barcelona 23 de Abril de 1875.—EI Alcalde constitucional 
accidental, Alberto Faura.—Pór acuerdo de S. E., el Secretario 
interino, B. Farriols Morel.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Juzgados de primera Instancia.
Cádiz.—San Antonio.

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada 
ante mí, en los autos de quiebra á bienes de D. Manuel Sordo, 
de este comercio, se manda citar nuevamente á junta general 
á todos los acreedores del referido para nombramiento de un 
síndico, en atención á no haber podido tener lugar la convo
cada para el 29 de este mes con dicho fin por falta de con
currentes; estando señalada para la celebración de dicho acto 
la hora de las doce de la mañana del sábado 15 de Mayo pró
ximo en la sala de audiencia dél mismo Juzgado, sito en el piso 
principal del edificio conocido por el Consulado.

Lo que se publica por medio del presente para general co
nocimiento; con apercibimiento á los señores acreedores que 
no concurran al acto que habrán de estar y pasar por lo que 
acuerde la mayoría de los asistentes.

Cádiz 30 de Abril de 1875.—Eduardo Melendez. X—4533
Colmenar Viejo.

D. Máximo Rozalem, Licenciado en Derecho, Juez munici
pal de esta villa, y en tal concepto encargado de la jurisdicción 
de ella y  su partido por traslación del de primera instancia.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á la herencia y bienes de D. Pedro Alvarez Molina, na
tural de Alcalá de ios Gazules, provincia de Cádiz, hijo de Don 
José y Doña María, casado con Doña María Hernández, de 74 
años de edad, retirado y vecino de Fuenearral, donde falleció 
intestado en 9 de Enero último, á fin de que dentro del término 
de 20 dias, contados desde la fijación ó última inserción del 
presente edicto, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito por medio de Abogado y Procurador con poder bas
tante á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el plazo designado sin verificarlo se dará 
á los autos que penden con tal motivo el curso que corres
ponda, y les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose 
que hasta la fecha, y sin embargo de la publicación de los pri
meros edictos, sólo se ha presentado la referida viuda del finado* 
en concepto de acreedora por su mitad de gananciales y como 
heredera de la otra mitad á falta de hijos y parientes dentro 
del cuarto grado civil.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo de 4875.=Máximo 
Rozalem.—Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

X—1532
Gijon.

D. Francisco Menéndez Rivas, Secretario judicial del par
tido de Gijon.

Certifico que en el pleito civil ordinario, á mi testimonio 
seguido y de que se hará mérito, recayó la sentencia que á la 
letra dice;

«En la villa de Gijon, á 10 de Abril de 1875, «1 Sr. Juez de 
primera instancia de este partido D. Manuel Gil Maestre; ha
biendo visto estos autos entre partes, de la una D. Bernardo la 
Rionda y D. José Suárez Hevia, vecinos de esta villa, como 
testamentarios de D. Juan de la Rionda, vecino que fué de la 
misma, como demandantes; y como partes demandadas Don 
Anselmo Cifuentes, de esta vecindad, y Doña Clara Contreras, 
viuda de D. Justó Juan Hevia, y sus hijos D. Justo, Doña Ma
nuela, D. Antonio, D. José, D. Eduardo y Doña Elisa Hevia y 
Conireras, estos últimos de domicilio desconocido, y por los 
que de ellos resulten ser menores de edad D. Juan Antonio Zapa- 
ter, vecino de Madrid, sobre liquidación de cuentas; y

Resultando que en 1.* de Junio de, 1850, y según aparece 
del documento privado cuyo testimonio obra á los folios 73 y 74 
de estos autos, cedió D. Justo Juan Hevia, contratista para la 
edificación del edificio principal de la estación del ferro-carril 
de Langreo con D. Juan dé la Rionda, y bajo las bases que 
convinieron, las tres quintas partes del negocio; cediendo pos
teriormente, y á virtud de nuevo convenio que tuvo lugar en 
84 de Marzo de 4851, las tres quintas partes de interés en el 
mencionado negocio á favor dé D. Juan Rionda, y á D. Ansel
mo Cifuentes, por mitad, reservándose las otras dos quintas

partes; debiendo percibir las ganancias ó soportar las pérdidas 
en igual proporción, y siendo cargo del D. Justo la parte fa
cultativa de la obra; de D. Juan Rienda hacer las compras* 
pagos &c., y de D. Anselmo Cifuerites anticipar los fondos ne
cesarios y cobrar los libramientos que diese la «empresa dei 
ferro-carril:

Resultando que habiendo terminado la construcción* pro
movió el socio D. Anselmo Cifuentes litigio ante este Juzgada 
oon el objeto de obtener el exámen y aprobación de las cuen
tas de su gestión que presentó al efecto, solicitando igualmente 
D. Juan Rionda que aquel formase la cuenta general de Ja So
ciedad , lo cual fué desestimado en sentencia definitiva, qu# 
quedó firme, estimándose el examen y censura de las cuentea 
formuladas por el D. Anselmo por peritos contadores, y reser
vando al Rionda su derecho para que lo ¡ejercitase cuando la 
conviniese;

Resultando que en tal estado las cosas, falleció D. Juan 
Rionda bajo disposición testamentaria, designando por alba- 
ceas para cumplir su última voluntad en todas sus partea k  
D. Bernardo de la Rionda y D. José Suárez Hevia :

Resultando que por el Procurador D. Gregorio Gonzalevá 
nombre y á virtud de poder bastante de los testamentarios re
feridos, y fundándose en los hechos expuestos, se entabló 
demanda civil ordinaria de mayor cuantía contra D. Anselma 
Cifuentes y la viuda y herederos de’ D. Justo Juan Hevia en 
solicitud de que se les condene, al primero á rendir su cuenta 
supletoria, si no lo hiciese durante el curso del litigio, y á to
dos á que nombren su respectivo perito, que en unión con el 
que sus representantes designen procedan al exámen y cen
sura de las cuentas, con vista de sus comprobantes, y prévia 
su aprobación, á liquidar |la cuenta general de la Sociedad» 
distribuyéndose las utilidades entre los socios con arreglo at 
contrato, si las hubiese, después de reintegrada la testamenta
ría del saldo que á su favor resulte de las cuentas:

Resultando que admitida dicha demanda, y citados y em
plazados en la forma que dispone la ley de Enjuiciamiento 
los demandados para que compareciesen á contestarla, no lo 
verificaron; y acusada que les fué la rebeldía por la parte de
mandante, se hubo por acusada en providencia del 15 de Mayo 
del año último, y por contestada la demanda, haciéndoseles sa
ber en igual forma que el emplazamiento:

Resultando que posteriormente compareció el Procurador 
D. Rodrigo Suárez Soler, á nombre de D. Anselmo Cifuentes; 
expresando ser ciertos y exactos en todas sus partes los ho- 
chos en la demanda enunciados, aceptándolos como tales, y ha
ciendo presentación deuna cuenta adicional para que á su tierar* 
po sea examinada y aprobada:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y practicada» 
durante el término legal las propuestas, fueron mandados traer 
los autos á la vista para definitiva, prévias las alegaciones 
oportunas de bien probado;

Considerando que, según la dispuesto en las leyes 10 y 41 
del-tít. 40, Partida 5 .\ las Sociedades se disuelven por la  
muerte de cualquiera de los socios, y las constituidas para im 
objeto determinado concluyen á la terminación de este; y que 
en su consecuencia, concluida que fué la construcción del edi
ficio de la estación principal del ferro-carril de Langreo, y 
muerto el socio D. Justo Juan Hevia, terminó la constituida 
para el objeto indicado y á la que se ha hecho mérito, proce
diendo á la liquidación y distribución del haber social en la 
forma establecida en el contrato:

'Considerando que siendo un principio general de derecho* 
y establecido también en diferentes disposiciones legales, el de 
que quien administre fondos de una Sociedad se halla obliga
do á rendir cuentas de su administración, es indadable la obli
gación del D. Anselmo Cifuentes y los testamentarios d t Bojx 
Juan Rionda de rendir las de la Sociedad aludida; y

Considerando que es obligación inherente al cargo de tes
tamentario cumplir textualmente la voluntad del testador, y  
entregar sus bienes á las personas por él designadas, pudiendo 
para ello reclamarlos y censurarlos de aquellos en cuyo poder 
estuvieren:

Vistas las disposiciones legales citadas; las 47 y 29, t í t  84* 
Partida 7.a; las sentencias del Supremo Tribunal de Justiciad# 
7 de Junio de 4872 y 23 de Octubre de 4863, y con lo alegada 
y probado;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al exámen y 
censura de las cuentas presentadas por los demandantes y él 
demandado D. Anselmo Cifuentes á medio de peritos contada- 
res de nombramiento de las partes en la forma dispuesta por 
la ley , y prévia su aprobación á liquidar la cuenta general d# 
la Sociedad, haciéndose los abonos de las cantidades que á fa
vor de cada uno de los socios administradores resultaren, y  
distribuyéndose según el contrato las utilidades que hubiera 
después de cubiertas las obligaciones sociales, sin hacer espe
cial condenación de eostas; y en cumplimiento de lo dispuesta 
en e lart. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento, publiques# esta 
sentencia después de hecha saber á las partes y á los estrados 
del Juzgado por edictos en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id .

Asi lo. pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que ya 
Secretario certifico.»Enmendado—cincuenta—y—a—todo val
ga.«Manuel Gil Maestre.»Juan M. Rivas.*

Lo relacionado es exacto, y lo inserto conforme con su ori
ginal; y para que tenga efecto su inserción en la Gaceta m  
M a d b id , expido el presente en Gijon y Abril 30 de 4875.—En
mendado Marzo»ne«e=:vaIga.—V.* B.#—El Juez; Pedro Fo- 
rias.—Francisco M. Rivas. X—45Ff

La V ecilla.

Julián Mateo Rodríguez, Escribano actuario de este Jua
gado de primera instancia de La Veeüla.

Certifico y doy fé que en la demanda ordinaria seguida á
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isñl testimonio, y que se expresará, se ha dictado la sentencia 
que copiada á la letra dice así: .

«Sentencia.—- En La Veeillá, á 3 de Marzo de 1876, en el 
jdeito ordinario de mayor cuantía promovido por Clemente Vi- 
imela, vecino de Ventos-illa, contra su convecino Ramón Vi- 
£uela Llamazares por la cantidad de 899 pesetas 25 céntimos, 
procedentes de empréstito que aquel hizo á este; y cuyo pleito 
m  lia seguido en rebeldía por ausencia del segundo, que no ha 
contestado á la demanda ni comparecido al llamamiento de 
«dictes;

E l Sr. D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

4L* Resultando que en 15 de Febrero de 1872 Ramón Vi- 
fraela Llamazares se obligó en el pueblo de Villamanin ¿ pa
gar al demandante Clemente Vihuela la cantidad de 899 pese
tas 25 céntimos procedentes de empréstito, otorgando la obli
gación privada que obra al folio 69:

Resultando ]que el demandado Ramón Vihuela dejó 
trascurrir los dos plazos de pago sin hacerlo, y que vencieron 
en 24 de Junio y 29 de Setiembre del año de 1872:

3.* Resultando que con motivos fundados se solicitó, de
cretó y practicó el embargo preventivo de los bienes del de
mandado: que citado en forma, no compareció al acto conci
liatorio intentado por el demandante:

4.* Resultando que presentado por este el escrito de de
manda por ausencia del demandado, se le declaró en rebeldía 
después de haber por contestada aquella; y recibido el pleito 
á  prueba, dió el demandante Ja que hubo por conveniente:

i.* Considerando que de cualquiera manera que aparezca 
que un hombre quiso obligarse queda obligado, conforme á la 
ley 4.", tít. 1.*, libro 40 de la Novísima Recopilación, en cuya 
consecuencia Ramón Vihuela debe pagar á su convecino Cle
mente el principal y costas que estipuló en la obligación pri
vada por este presentada:

£.* Considerando que la auseneia y rebeldía del demandado, 
privando del reconocimiento de su firma y obligación escrita, 
hizo necesario el cotejo y reconocimiento en juicio de peritos, 
que es uno de los medios de prueba y el mejor, atendidas las 
circunstancias de este pleito:

Vista la citada ley y demás expuesto, por ante mí el Es
cribano;

Falla que debe declarar y declara á Ramón Vihuela Lla
mazares obligado al pago de las 899 pesetas 25 céntimos que 
expresa Ja obligación privada, y debe condenarle y le condena 
á  que pague la dicha cantidad, con las costas procesales, á tér
mino de 45 días que merezca ejecución esta sentencia, que 
además se notificará en los estrados del Juzgado y hacerse no
toria por medio de edictos en Ja forma prevenida en el ar
tículo 4.483, se publicará en el Boletín oficial de la provincia 
;y 4*a c e t a  d e  M a d r id  , como dispone el art. 4.490 de la ley de 
JSrijuIeiamiento civil.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho señor, de que yo Es
cribano doy fé.=D omingo Salazar.=Ante mí, Julián M. Ro
dríguez.»

Así literalmente resulta de dicha sentencia que en mi ofi- 
«io queda unida á los autos de su razón, y a la  que me remito 
caso necesario. A que conste, y en cumplimiento á lo mandado 
en la misma é instancia del interesado, pongo el presente, vi-, 
sadopor el Sr. Juez y sellado con el de este Juzgado, que sig
u e  y firmo.

La Vecilla 23 de Abril de 4875.=V.° B.°= Domingo Sala- 
xar.=Juan M. Rodríguez. X—4538

M adrid.—C ongreso.
D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia 

•ele! distrito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco Forasté y Ges, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de nueve di as se presente en dicho Juzgado del 
Congreso ¿ contestar á los cargos que le resultan en causa for
mada contra el mismo sobre injurias.

Dada en Madrid á 15 de Abril de 4875.=V.° R.*=CastilIe- 
|e.==Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. .Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito
*del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Paula 
IjU.sirviente, cuya filiación y paradero se ignora, constando 
tan  sólo que estuvo al servicio de D. José González, calle de 

Pedro,, núm. 6f á fin de que se presente en dicho Juzgado 
;y Escribanía del actuario á contestar á los cargos que la resul* 
Sapa en causa formada contra la misma por hurto.

Dada en Madrid á 45 de Abril de 4875.~=V.# Castille- 
|p.=*Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nicolás 
Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia del distrito 
iflel Congreso en esta capital, refrendada por el Escribano que 
«useribe;. en un exhorto librado por el Juzgado de Málaga refe
rente á causa criminal que de oficio se sigue contra Josefa 
Barroso Ortiz y Francisco Rermudez Barroso por delito de 
Jmrtü* se llama, cita y emplaza per un solo edicto y término 
'de 40 dias al Administrador que era en los meses de Octubre 
¿y siguientes de 4873 de la empresa de diligencias La Madrile
ñ a  % la Bañera, el cual se dice reside en esta capital, ignorán
dose su nombre y domicilio, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, Plaza de 
las Salesas, á prestar una declaración; bajo apercibimiento que 
lie no veriiicario dentro de dicho término le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Madrid 28 de Abril de 4875.=V.* B.%~Castillejo.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso»

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in

frascrito Escribano de actuaciones, se anuncia de nuevo la 
venta en pública subasta de la mitad de la casa calle de San 
Lorenzo, núm. 44 nuevo duplicado, 40 antiguo, manzana 232; 
que toda ella comprende una superficie de 42.283 piés 24 déci
mos cuadrados, y ha sido retasada en la cantidad de 402.590 
pesetas 75 céntimos, á rebajar cargas; con la condición deque 
para tomar parte en la subasta se ha de consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado la suma dé 5.000 pesetas en ga
rantía del remate: también se anuncia la venta por separado 

y en pública subasta de una tierra denominada La Hera, sita 
entre los paseos de Chamberí y el que guia á la Fuente Caste

llana, segundo cuartel de los cuatro en que ha sido dividida 
esta capital á los efectos de la ley hipotecaria, distrito munici
pal del Hospicio, que comprende un área de 42.783 metros 
cuadrados con 86 decímetros, equivalentes á 464.660 piés 52 
décimcs, que ha sido tasada en la cantidad de 464.060 pesetas; 

y una casa enclavada en Ja misma tierra, destinada para la
bor, que comprende una superficie construida de 954 metros 
cuadrados con 20 decímetros, equivalentes á 42.354 piés cua
drados con 84 décimos de otro, tasada en 46.000 pesetas, que 
con la de la tierra hacen un total de 480.660 pesetas, á rebajar 
cargas; con la condición asimismo de que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar préviamente por los lieitadores 
en la mesa del Juzgado la suma de 8.000 pesetas en garantía 
de la proposición que hsgan; habiéndose señalado para cele
brar el remate de ámbas fincas, en el que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del irnporte de las 
tasaciones, el dia 34 del actual, y hora de la una de su tarde, 
en la sala de audiencia del Juzgado, quela tiene en el piso bajo 
del Palacio de Justicia.

Mcdrid 4.* de Mayo de 4875.=Salustiano García Muñoz.
X—4534

M adrid .—H ospicio .

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por el 
presente y único edicto y término de nueve dias á Clotilde 
Unamunu,que últimamente vivió en la calle de Calatrava, nú
mero 40, piso cuarto, á fin de que se presente en la cárcel de 
esta capital á responder á los cargos que la resultan en causa 
que contra la misma se sigue por robo ante el Escribano Don 
Valentín Ballester; y encargo á todas las Autoridades, agentes 
y dependientes de las mismas procedan á su busca y captura, 
remitiéndola á mi disposición á Ja cárcel de esta capital.

Madrid 48 de Abril de 4875.—Nemesio Longué.=»Valentín 
Ballester.

En virtud de providencia del Sr. Di Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita á Rosalía Melguizo Fernandez para que en el preciso 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal; bajo apercibimiento de pararla 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Abril de 4875.=E1 Escribano, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita á Antonia Reiguera Morales y Mateo González para 
que en el preciso término de nueve dias comparezcan ¿ de
clarar en causa criminal; bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Abril de 4875.—El Escribano, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

M adrid.—L a tina.
En virtud de.providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por íní él 
Escribano, se sacan ¿ pública subasta varios eféctos múeblés, 
tasados en la cantidad dé 4.5C0 pesetas; y para su remáte se 
ha señalado el dia 47 del actual, y hora dé la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las* Salesas; y á fin de que los que 
quieran hacer postura puedan ver los efectos, estos se hallan 
depositados en D. José Molina, que habita en la cálle de Car
retas, núm. 3, sastrería. ¿ ;

Madrid 4.° dé Mayo de 4875.=E1 actuarlo, José T. Sánchez ; 
de las Matas. X—4534

M adrid.—U n iversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito deUa Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por él presente edicto y término de 30 dias á la per- i 
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de un 
d ocumento interino por intereses de la Deuda corriente al 5 
por 400 á papel no negociable, núm. 976; expedido por la can
tidad de 559.859 rs. 40 cents, á, favor , de la extinguida Uni- I 
versidad de Alcalá de Henares, perteneciente hoy á íq Central,; 
para que dentro de dicho término le presente en este Juz- : 
gado y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su dere- ’ 
cho en el expediente que se instruye para justificar su extra
vío; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Marzo de' 4875.«~Por mandado de S. S„ Juan 
Vivó.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto y término de 30 dias ,á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, núme -

ro 49;865, emitida con el capital de 66.422 rs. 27 maravedís á 
favor del patronato fundado en Gazorla, provincia de Jaén, por 
D. Martin Gutiérrez Dispero, para que dentro de dicho tér
mino la presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
ó acuda á usar de su derecho en el expediente qne se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Marzo de 4875.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó.

P a lm a  de M a llo r c a .-S or ia.

D. Guillermo Ignacio Mas, Juez municipal Letrado del dis
trito de la Lonja de esta ciudad, encargado del despacho de 
este Juzgado de primera instancia de dicho distrito por trasla

ción del Sr. Juez propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Antonio¿TelIes Piernas, sin padres, que fué educado por los con
sortes José Telles y Antonia Piernas, que residió en esta ciudad 
de Palma, soltero, de oficio sillero de paja, de edad de 65 años, 
por tentativa de robe, que se ausentó de esta isla y cuyo pá~ 
radero se ignora, para que dentro de 30 diás qué por único,tér
mino se le señala, á contar desde el siguiente á la publicación 
en el Boletín oficial de está provincia y en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de ampliar su in
dagatoria; y se apercibe de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
le s  como militares é individúes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del precitado Juan Antonio Telles Pier
nas, remitiéndolo caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Pa ma de Mallorca á 45 de.Abril de 4875.—Gui
llermo Ignacio M as.=Ptr su mandado, Miguel Villalonga, E s
cribano.

P a m p l o n a .
presente y á virtud rde auto que dictó ayer el señor 

Juez de primera instancia de este partido, se cita y emplaza 
por segunda vez á D. Francisco A rrarás, vecino que fué de 
Arvizu, y cuyo actual domicilio es ignorado, para que dentro 
del término dé cinéo días comparezca én su Juzgado y Escri
banía del infrascrito á contestar la demanda ordinaria que Je 
ha promovido el Promotor fiscal, en nombre del Estado, solid
ando la iiulidad de la venta y restitución á este de dos moli

nos harineros que adquirió A rrarás, cómo procedentes de los 
bienes propios de dicha villa , por escritura otorgada en la 
misma á 4 de Setiembre de 4858 ante el Notario D. Francisco 
Oyarvíde. *

Pamplona 45 de Abril de 4875.= V.° B.®= El Juez de pri
mera instancia en cargos, Mauricio Sagardía.«=*Primitivo Ez-5 
curra. - ■ • -  ■ > • ;

P e ñ a fie l. ; «
D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de p r im e ra  i n s ta r á  

cia de esta vlilá y partido.
Por la presente requisitoria se cita,- llama y emplaza á tres 

hombres qu e pon de s caballos pasaron por Torre de Peña fiel, 
pueblo de este partido, el dia 46 de Noviembre de 1874, cuyas 
señas se expresarán á continuación, para que en término de 40 
djasyá contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que de oficio sé sigue por robo de alhajad’eii 
la iglesia parroquial de dicho pueblo de Torre, y que también 
se expresarán; apercibiéndoles que de no presentarse én dicho 
término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propío tiempo, ruego y encargo á:todas las Autoridades 
civiles y de la policía judicial procedan á la busca y captura 
y segura conducción de dichos tres hombres, poniéndoles á 
disposición de este Juzgado, procediendo asimismo á la deten
ción de las personas en cuyo .poder se hallaren y ápla ocupa
ción de indicadas alhajas, pues así lor.tengo acordado en la 
mencionada causa. ' ' •

Dada en Pe ñafie! á 43 dé J^bril de 4875.=Timoteó Fernan
dez de la Á uja.=Por su mandádoi Nicolás Tomé. ['

Señas de dichos tres hombres. 
Uno de ellos llevaba una manta puesta á modo dé capa con 

ías puntas muy largas y muy cortas p o r 'd e trá s ,u ir lib ro , en 
el cual escribía. : ; v'"

Otro llevaba una gorra como la de un; oficial de tropa, y 
uno de ámbos dos caballos rojos, algo oscuros y fia eos; los cua
les conducían del ramal. y ;

El otro era alto de ¡estatura y de unos 24 años de edad.

Idem de las alhajas.
Una caja porta-viático de plata con el fondo dorado y al

gunas hendiduras en el exterior propias de su clase, su forma 
redonda y  la cubierta termina .encúspide concuna; pequeña 
bola; su peso poco más ó ménes tres onzas.

Unas crismeras del mismo metal, guarnecidas en el exterior 
con algunas molduras y las iniciales del Sacramento que cafa 
una de ellas contenia, la del óleo y crisma unidas: por medio 
de una barra con cola, también de plata; la de la Unción se
parada, y todas las tres cerradas por medio dé unas plumas 
destinadas para el efecto, también de plata, y terminadas cada 
una con la inicial del Sacramentó, su peso poco más ó méqos 
20 onzas. ' ;

Los fragmentos de la cruz parroquial elaborados por el 
mismo sistema que los que la cruz contiene, y estos con la 
cucharilla pesará como unas tres onzas.

P o la  de L ea n .
D. Mariano Romo y Hierro* Juez de primera instancia de 

esta villa de la Pola de Lena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Madaria >y
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Zudioga, álias Orduña, natural de la ciudad de Orduña, que 
residió en el pueblo de Santullano como cantero en las obras 
del íerrc-carril de esta línea, de estado soltero y  de 31 años 
de edad, de estatura alto y grueso; viste pantalón, blusa, elás
tico y  boina, sin que conste su color, el cual se fugó del hos
pital cívicos-militar de Oviedo y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de lo  dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel pública de 
este partido á fia de ampliarle la indagatoria que tiene pres
tada en la causa que contra el mismo y otros se sigue en este 
Juzgado por robo y  violación; bajo apercibimiento que de np 
verificarlo en expresado término se le declarará rebelde y  le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo se interesa la presente para todas las Au
toridades de la Nación, así civiles como militares y á les indi
viduos de la policía judicial, proeeda% á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado con la debida seguridad del expre
sado. José Madaria, en el caso de ser habido.

Dado en la Pola de Lena á 17 de Abril de 4875.=Mariano 
Homo y H ierro.=Por mandado de S. S ;, José Hevia Castañon.

Priego do €órdoUm.
D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra José Nocete Ruiz, álias 
Pinganillo, vecim r dc Fuente Tejar, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, por tentativa de robo á Francisco Perez Pteyes, 
de igual vecindad, con morada en el Cortijo de la Cabestrilla, 
se ha acordado la prisión provisional de dicho procesado.

En su virtud, y hallándose ausente de su domicilio ignorán
dose su paradero, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero del Nocete, procedan 
á su prisión y remisión á la cárcel"de esta villa á mi dispo- ; 
sicion.

Al mismo tiempo cito, Hamo y emplazo al José Nocete Ruiz, 
álias Pinganillo, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción dé este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en* la cárcel de esta villa á responderá los cargos que 
en dicha causa le resultan; apercibido que de no verificarlo se 
le .declarará rebalde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Priego de Córdoba á 14 de Abril de 4875.=Eduar- 
do García á e lR io .= P or  mandado de S. S ., Juan Eugenio Mo
reno.: \ ' ‘

Pnentedíeamoy
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez del partido de Puente- 

deume.
Por la presente se llama y cita en forma á Pedro Alvarez 

Rodríguez, do 18 á 19 años de edad y vecino del término mu
nicipal de Santiago de la Capeia, cuyas señas ss expresan á 
continuación, para que en el plazo de nueve dias, contados 
desde la última publicación de esta requisitoria en los Bolelig) 
nes oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en el sumario que contra él se instru
ye sobre lesiones con arma de fuego á Manuel Pernuy Oa- 
breiro, que ha fallecido; bajo apercibimiento que de n o  verifi
carlo se continuarán las actuaciones en su rebeldía y  le para
rán los perjuicios que hubiere lugar en derecho,

Habiéndose ausentado de su dom icilio el referido procesado 
encargo á los Sres. Jueces, ^Autoridades y  agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de Pedro Alvarez Rodríguez* 
procedan á su detención y  remisión á la cárcel de esta villa 
con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Puentedeume á de Abril de 1875.*= 
Benigno Fraga.=EI actuario, Juan Martínez de Tejada.

Señas de Pedro Alvarez.
Estatura regular, color trigueño, pelo y  ojos negros, barba 

ninguna, nariz y boca regulares y algo marcado , de viruelas; 
viste de ordinario pantalón de estopa, chaleco de picote castaño, 
chaqueta de lana blanca; calza zuecos de palo, y en la cabeza 
gorra redonda de buriel á estilo de la Capeia.

B, Gregorio Fernandez de Arnedo, Juez de primera instan-, 
cia de esta villa de Reinosa y  su partido &c.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plazad Francisco Sainz Fernandez,-álias el Redondo,.y un tal 
Pedro, que es vecino de Olleros, cuyas señas del último se ex 
presan á continuación, y que en el dia do de Marzo del año 
pasado de 1874 intentaren robar al Alcalde de barrio del pue- I 
blo de Cejancas, á fin de que en el improrogable término de 15 
dias comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración in - j 
dagatoria en la expresada causa; bajo apercibimiento que de ! 
no verificarlo dentro de dicho término serán declarados rebel
des y  les parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez se encarga á las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial que caso de ser habidos expresados su je
tos procedan á su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Reinosa á 17 de Abril de 1875.=Gregorio F . de 
Aimedo.==Por mandado de S. S., Matías Rodríguez.

Señas del llamado Pedro.

Estatura alta, toda la barba; viste chaqueta de paño cano
so, con bocamangas encarnadas, boltas altas, bombachos azu
les, y  una boina del mismo color.

D. Eduardo Bazaga y  Gutiérrez, Caballero de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia del partido de Reus.

Por la presente requisitoria llamo á Juan Argiiaga y Flui- 
xench, encargado que ha sido por el Subdirector de la Socie
dad de seguros á prima fija llamada La Union, en la provin
cia de Tarragona, del cobro de diferentes recibos que varios 
asociados debían abonar, vecino de esta ciudad, en cuyo su 
domicilio no se encuentra, apareciendo haberlo, levantado para 
la de Tortosa, en donde es probable que se encuentre, á pesar 
de que no consta que se haya avecindado allí todavía, para 
que dentro del término de 30 dias se presente á este Juzgado 
á ser oído en la causa criminal que se le instruye sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y  conducción á este Juz
gado del expresado Juan Argiiaga.

Dada en Reus á Í0 de Abril de 1875. =  Eduardo Bazaga.= 
El actuario, Miguel Hernández Cuberta.

Monda.

D. Diego Carrillo de Albornoz , Juez de primera instancia 
de este partido.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en el 
sumario que en este Juzgado de primera instancia se instruye 
contra Bernardo Sánchez Hacías, vecino de Igualeja, casado, 
de 27 á 28 años, estatura regular, pelo negro, ojos negros, na
riz regular, barba poca, color moreno am arillo, la cara man
chada de un tiro de pólvora, pantalón , chaqueta y chaleco de 
paño oscuro, zapatos de becerro, con faja encarnada, por hom i
cidio á Francisco Rivas Gil , se ha acordado su prisión ; é ig
norándose su paradero, se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de 15 días, á contar desde la publicación de 1a, 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que le resultan; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Asimismo en nombre de S. M. el R e y  

D. Alfonso XII (Q. D. G.), por quien administro justicia, ex 
horto y requiero á todos los Sres. Jueces é individuos de la 
policía judicial para que practiquen diligencias en averigua
ción del paradero del Bernardo Sánchez Hacías, y caso de que 
sea habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 42 de Abril de 4875.=Diego 
Garriilo de A lbornoz.=P or mandado de S. S., Manuel Serna.

■ £  A g u n t o .

¡ D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan- 
I cía de esta ciudad y su partido.
!' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen

te Moros y Palanca, apodado elC aviles, natural de Canet, ve
cino de e ĵta ciudad, de 34 años de edad, casado, estatura re
gular, pelo negro, cejas al pedo, barba clara, nariz regular,

I ojos pardos; viste ai estilo del país con blusa oscura, panta- 
I Ion de lana, faja, manta, alpargatas, gorra á la cabeza y algu

nas veces sólo pañuelo; para que dentro del término de 45 dias, 
á contar desde la inserción de la/p^esente-en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d é  M a d r id  , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos <|ue contra el mismo resultan 
en la causa que me hallo instruyendo sobre muerte del A l
calde que fué de esta ciudad D. Enrique Torres Marco; aperci
bido que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio, que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo a todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y  funcionarios de la policía judicial que practi
quen y  hagan practicar cuantas diligencias estuvieren en el 
círculo de sus atribuciones para conseguir la captura de dicho 
procesado, que se< servirán remitir en su caso á disposición de 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en la ciudad de Sagunto á 48 de Abril de 4875.= 
Dr. Francisco Dechent.=Por su mandado, Dionisio Pertegaz.

D. Pedro Gutiérrez Buey, - Juez de primera instaneia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la tarde del 45 de Enero último fué 
robada la alquería de- Lleu, propia de D. Manuel Tabernero, 
en esta jurisdicción , por 41 hombres armados con trabucos, 
cuyas'señas se expresarán , ocupando los agresores metálico, 
armas y  otros efectos que se indican; y como hasta la fecha 
no hayan sido habidos, se llaman por el presente anuncio, 
encareciendo su captura y remisión á este «Juzgado con las de
bidas seguridades a todas las Autoridades de la Península.

Dado en Salamanca á 43 de Abril de 48T5.=Pedro Gutiér
rez Buey.=Agustin  Bello.

Señas de los agresor es.
Uno con bigote, grueso, bien formado, que vestía de negro, 

de traje parecido á los de tierra del vino, Fuentesaúeo ó Za
mora, con montera de pellejo negro.

Otro alto, seco, moreno, con traje parecido al anterior.
Otro pequeño, moreno, mal fachado, con igual traje.
Otro también moreno y más alto, con igual traje.
Otro con semejante traje, pero mejor figura.
Y otro más pequeño que el anterior, blanco, grueso, bien 

formado, cara limpia, con traje más variado, capote á estilo de 
Fuentesaúeo, de paño negro, forrado de tartan con cuadros 
color morado y  de guinda.

Señas de los efectos rolados.
Unos 30.000 rs. en diversas monedas de oro y plata.
Una escopeta de un cañón, fuerte, con un gancho para col

garla en el arzón de la silla.
Otra de dos cañones, sistema Leffaucheux, en buen uso, 

color empabonado oscuro, sin más letras ni señales que el 
nombre de fábrica, calibre 46.

Una pistola de dos cañones., sistema Leffaucheux.
Una silla o montura de caballo á la española , larga de ba

talla, estribos de suela, aciones largas de cuero blanco, y  es
tara marcada la hebina como para gmetc que estriba largo* 
con un rozamiento en uno de los faldones y otro arriba, c o a  
petral, baticola y  almohadilla pequeña.

Otra silla á la española con almohadillas de badana, largas 
de faldeta, bolsas adelante de id. con un frasco, y la pistola re
cortada antes, cincha de cuero, freno ancho negro en buen 
uso, cosida una rienda con correa de perro como á seis dedos 
de la hebilla, una cabezada negra doblo con roblones de ocha
vo, y unas alforjas fuertes, negras de lana con rayas azules, 
que contenían dos cuencos con vianda, una gorra color café y  
dos talegos blancos.

Otra silla á la  española en buen uso, con pistoleras, tapado 
charol con contera dorada, que por cierto á una le faltaba, cin
chas de correa, estribo de suela, aciones blancas con hebillas, 
almohadilla pequeña, baticola blanca de terá, un freno común 
blanco, con bocado partido portugués.

Y otra silla á la española, cuero blanco, de casa del guar
nicionero Antonio Cárdenas, estribos de suela, aciones blan
cas con hebillas, almohadilla pequeña, correas para ata-capas, 
con la particularidad que la de arriba tenia una especie de 
plancha cosida, con baticola blanca y cincha de correa.

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez ds primera instancia de Sa
lamanca y su partido.

Por el presente se hace saber que incoada y seguida en esto 
Juzgado demanda de pobreza á instancia de Doña Feliciana 
Hacías Sánchez, vecina de Topas, para litigar con D. Fidel y  
Doña Blasa Navas, que lo son de Torrecilla de la. Orden, en el 
partido judicial de Nava del Rey, se ha dictado en la misma- 
el definitivo, que á la letra copiado dice:

«Auto definitivo.— En la ciudad de Salamanca, á 12 de 
Abril de 4875, el Sr. D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido; habiendo visto- 
este expediente, y

Resultando que por parte del Procurador D. Cipriano Du
ran se ha promovido incidente do pobreza pretendiendo se de
clare pobre á su representada Doña Feliciana Hacías Sánchez» 
viuda y vecina de Topas, en atención á carecer de toda clase 
de recursos:

Resultando que conferido traslado de dicha pretensión á 
D. Fidel y  Doña Blasa Navas González, vecinos de Torrecilla 
de la Orden, se libró á los efectos el correspondiente exhorto 
al Juzgado de la Nava del Rey con fecha 21 de Enero del cor
riente año, el cual fué devuelto en í.° de Febrero del mismo; 
y  habiendo trascurrido con excéso. el término sin que compa
reciesen , se k s  acusó por referido Procurador la rebeldía, ha
biéndoles declarado tales por providencia de expresado Febrero 
dia 23, en la que se tuvo por evacuado el traslado y se ordenó 
le fuese hecho así saber en la misma forma en que se verificó 
el emplazamiento, lo que así bien tuvo lugar por medio de ex
horto que en uno y  otro caso fué notificado á una sobrina del 
D. Fidel; y  respecto á la Doña-Blasa, como se negase á firmar* 
tuvo lugar ante dos testigos:

Resultando que recibido á prueba este expediente, ha justi
ficado durante este período no poseer ninguna clase de bienes» 
sino es una pequeña casa, apareciendo de la certificacicn ex
pedida por el Secretario de Ayuntamiento de expresado Topas 
que la cuota de contribución que por todos conceptos satisface 
anualmente para el Tesoro es la de 4 pesetas 86 céntimos:

Considerando que, según el art. 482, párrafo tercero de la 
ley de Enjuiciamiento civil, los Tribunales deben declarar po
bres á los que vivan de rentas cuyos productos estén gradua
dos en una suma menor que la equivalente al jornal de dos 
braceros en cada localidad:

Considerando que, con arreglo á lo alegado y  probado, la 
Doña Feliciana Hacías Sánchez se encuentra en referido caso, 
y  que los declarados pobres deben disfrutar de los beneficios 
que expresa el art. 484 de la referida ley;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y de
claraba pobres para litigar á la Doña Feliciana Macías 'Sán
chez, á quien se defienda y ayude como tal, gozando de los 
beneficios que á los de su clase otorga el art. 48i ya citado; 
entendiéndose por ahora, y sin perjuicio de lo prevenido para 
su ca so y tiempo en les artículos 498, 499 y 200 de la mis
ma ley.

Así por este su auto definitivo, á que se dará publicidad en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún lo prevenido en el art. 4.490 de referida ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé.=P edro Gutiérrez Buey.=Ante mí, 
Eusebio S. Manzano.»

Dado en Salamanca á 44 de Abril de 4875 "P e d ro  Gutier
res B uey .=D e su orden, Eusebio S. Manzano.

©alas ti® «a© aiU;«5 C'M ESúrgos.
: Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez da primera instaneia
de Salas de los Infantes, en Búrgcs.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a seis 
hombres desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d » com
parezcan en este Juzgado, sito en la plazuela del Carbón, nu
mero 32, á rendir indagatorias en la causa que instruyo por 
robo ejecutado, de once á once y  media de la noche del dia 8 
del actual, en la casa de D. Miguel Gómez, vecino y  naturaT 
del pueblo de Aceñas, y  cuyos efectos robados también se ex
presarán.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y  captura de dichos
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seis sujetos, y  tn  e] caso da que fuesen habidos con las segu
ridades cojweniOiües les pondrán á disposición de este Juzgado.

Dad a en Burgos á 14 de Abril de 1875.«=Evarislo Calde- 
ro n .-^ p or su mandado, Lúeas Alameda.

Señas de los ladrones.
Es "uno de ellos bastante de buen color, como de 35 á 

40 años de edad; vestido de bombacho y blusa azul, con gorra 
negra á la cabeza, calzada f e  zapatos y un tapabocas que le 
cubría la mayor parte  de la  cara, armado de carabina.

Otro como de lu  m ism a edad que el an terior; vestido de 
calzón corto de. s^yai, medias negras, blusa azul, calzado de 
alpargatas, cerrado de ¡barba y ancho de cara, armado de ca
rabina.

Efectos rodados.
Cinco sábanas cuevas; seis mantas también nuevas, hecha 

con hilo azul y -encarnado; cinco costales, cuatro de ellos 
nuevos y uno mediano; seis cajas de cerillas; dos arrobas de 
tocino curado y una de chorizos, y  bastante dinero en mone
das de oro, p iata y calderilla.

Santa fé .
D. José María de L&ra, Juez de primera instancia do esta 

ciudad y s ,u partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber como en la causa 

criminal que se sigue en este Juzgado contra Celedonio An
guila Vr fiasco, vecino de Belicena, de 32 años, sobre homicidio 
de Ante mío Moral Reyes, tengo decretada la prisión provisio
nal del mismo como autor del expresado delito; y como quie
ra  q u e , ge ignore el paradero del antedicho por haber desapa
recido > del pueblo de su domicilio, he acordado en providencia 
del d la  de &yer sea llamado y buscado por medio de la presente.

J ün su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encar
go á  todos los agentes de policía judicial procedan á la busca 
y  f captura del referido procesado, que sera conducido en su caso 
cr m la debida seguridad á la cárcel de este partido; igualmente 
1» 3 cito, llamo y emplazo para que se presente en dicha cárcel 
den tro  del término de 30 dias, contados des le la inserción de 
este en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma d r id ; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y le parará el 
perjuicio qu-e haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Santafé á 13 de Abril de 4875.=José María L ara .=  
Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

Señas.
Pequeño, rehecho, moreno, pelo negro algo rizado, poblado 

de barba; viste pantalón largo de cuero color plaro, chaqueta 
vasta de paño pardo, chaleco negro, faja encarnada de es
tambre, alpargatas de cáñamo y sombrero hongo claro.

Santiago.
E l Juez de primera instancia interino de Santiago hace pú

blico hallarse instruyendo causa sobre hallazgo de diferen
tes huesos correspondientes a un esqueleto humano en la tarde 
del 43 de Febrero último, y que existían enterrados en la huerta 
de la casa titulada Horno del Campo de esta ciudad, los cuales 
pertenecen al parecer á una mujer de unos 35 á 50 años de 
edad, y cuyo enterramiento data de seis á 40; por consecuen
c ia  de cuyo procedimiento se acordó excitar, al público por me
dio de'edictos á fin de que las personas que tuviesen conoci
miento de la desaparición de alguna mujer que habitase en la 
P ina  de San Pedro, de dicha población, ocurrida de 46 años á 
esta parte, ó hubiesen conocido á Doña Joaquina Vidal, que 
■vivió en dicha calle por los años de 1849 á 50, concurran á de
clarar á  este Juzgado; con lo cual prestarán ayuda á la Auto
ridad en el esclarecimiento de un hecho que interesa á la m is- 
jn a  y á la sociedad.

Santiago 44 de Abril de 4875.=Camilo Pintos Troncoso.= 
ETi Secretario, José Dardalda.

San  F eliú  d e  L lob regat.
D, José de Noceda, Juez municipal Letrado de la villa de 

S an  F eliú  de Llotcregat, ú  interino de primera Instancia del 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra isidro Escudé y P are- 
Bada,conocido por Cascabel! ó.Xi.no, de edad 48 años, natural y 

i reciño del • Hospitales casado, de estatura regular, pelo canoso, 
e «jos pardos, nariz regular, barba cerrada, cera oval, color rao- 
r  eno, bigote largo negro ; vestía pantalón y chaqueta de pana 
n 3£ra, chaleco de lana negruzca, gorra negra., pañuelo negro 
al cuello y-calzaba alpargatas, por homicidio que tuvo lugar 
en dicho pueblo del ¿esp ítale t entre siete y ocho de la noche 
del d ía  -4£ de-este mes,, se ha acordado la prisión de dicho 
proi tesado; y siendo de presumir que se halle en la  circuns- 
erlpi -'On de alguno de los Juzgadas de pnm era instancia de Ir 
ciud; \í  de Barcelona, les pido y encargo, asi como á los demás 
Sres. Jueces en  cuya circunscripción se encuentre, y  á la s  Au
tor ida des y agentes de policía judicial que supieren el para
dero di tí repetido la d ro  Escudé y P&reílada, conocido por Css- 
cabell ó - Xinq, procedan á su prisión y  remisión á la cárcel de 
la  cabez a de partido incomunicado y á  mi disposición. •

Dada m  ti  Houpátalet, partido judicial de San Feliú  de 
Llobregat & 14 de Abril de 4875.*==José de Neceda.=cPor m an- 1 
dado de S . Serafín de Bodalla* Escribano.-

S a n  S e b a s t ia n .
D. Julián Egaña, Abogado de loa Tribunales de la Nación ¡ 

y  Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de , 
Ban Sebastian. ,

Certifico y doy fé de que en la causa crim inal que por mi 
testim onio se- ha seguido en este Juzgado y en r e s id ía  contra 
el Capitán del yapor Graciosa Pedro Larrea, vecino de Cibou- 
re, en F rancia, a consecuencia de la aprehensión do diferen

tes géneros de contrabando, verificado & las nueve y media 
de la noche del 7 de Marzo del año próximo pasado cuando 
el mencionado vapor varó entre q,\ muelle y la caseta denomi
nada San Isidro, de la ciudad, F uen terrab ía, se ha dictado 
una sentencia c u ja  parte /dispositiva es del tenor siguiente:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallo que debo conde
nar en rebeldía á D* Pedro Larrea ¿ la multa de 65.304 pese
tas y 64 céntimos, cuadruplo de los derechos correspondientes 
á los géneros ‘aprehendidos en el vapor Graciosa, de su m an
do; al reintegro á la Hacienda de 16.257 pesetas y 90 céntimos, 
y al pago de las costas procesales; debiendo sufrir en defecto 
de abono de las dos prim eras partidas el.apremio personal que 
establece el art. £8, entendiéndose esta sentencia sin perjuicio 
de oírle si lo reclamare dentro de un año.

Hágaselo 3a notificación de esta sentencia en la forma or
dinaria; y trascurrido que sea el plazo, tráigase para acordar.

Lo mandó y firmó S. S., de que doy fé.*»Antonio P in azo .^  
Ante mí, Licenciado Julián Egaña.»

Lo preinserto concuerda fielmente con su original, y lo re 
lacionado más detalladamente aparece de los antecedentes de 
su razón, á que me remito.

•Y en cumplimiento de lo acordado en providencia,de 40 de 
los corrientes, y para que se publique en el Boletín oficial de esta • 
provincia y  Gaceta  de Ma d r id , pongo el presente que firmo en 
San Sebastian á 45 de Abril de 487o.=-Licenciado Julián 
Egaña.

S e v i l la .—S a n  R o m a s .

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Carrascosa Gamboa, natural y vecino del Arahal, casado, 
del campo y de 35 años, cuyas señas son: pelo negro, cejas id., 
ojos pardos, nariz, cara y boca regular, barba poblada, color 
bueno y de cinco piés de estatura, para que en el término de 4-5 
dias, á contar desde que esta sea inserta en la G ac et a  de  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado á responder a 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
instruyo por quebrantamiento de condena; apercibido que pa
sado dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde.

Asimismo requiero á todo3 los Jueces y Autoridades civiles 
y m ilitares que tuvieren noticias del paradero del Manuel Car
rascosa Gamboa para que procedan á su detención, rem itién
dole por tránsitos á la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Sevilla a 8 de Abril de 1875.=**Enrique Iñiguez.*** 
El actuario, José María Lastrucci.

Sevilla .—Salvador.

D. Fernando Varea, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad y. su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Anguita 
Estéban, natural de Alcalá la Real, vecino de Málaga, soltero, 
jornalero y de 30 años de edad; Marcelino Ortega Palomo, n a
tu ra l do Granada, de la misma vecindad que el anterior, sol
tero, jornalero, de 45 años; Rosa López y  González, natural de 
Calabonela, de idéntica vecindad que los anteriores, soltera, 
sirviente y £5 años de edad, y María Peral Cumbreras, natural 
y vecina de dicha ciudad de Málaga, soltera, costurera y de 31 
eños dé edad, para que en el término de 40 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y  
Boletines oficiales de esta provincia y de la  de Málaga, se pre
senten en los estrados de este Juzgado á oír la  sentencia re 
caída en causa contra los mismos por hurto; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 45 de Abril de 1875.=®Fernando Varea.*** 
El actuario, Manuel Carricn.

Soria.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Anastasio Vindel, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y  su partido
Por la presente requisitoria se llama y busca á Julián Ruiz, 

cuyas señas personales y  vecindad se ignoran, para que en el 
térm ino de 40 dias se presente ante este Juzgado á prestar su 
declaración de inquirir en la causa que se le sigue por haber 
presentado al canje cuatro sellos falsos de Comunicaciones; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y personas que 
constituyen la policía judicial que si fuere habido el Julián lo 
pongan á disposición de este Juzgado, pues así lo he acordado.

Dada en Soria á 44 de Abril de 4875,=Anastasio Vindel.**» 
Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Sos.1 D. Faustino Oncea, Juez de primera instancia del partido
de Sos.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Balbino Arceiz y Gr&ñena en el cargo de Registrador 

|. interino de la  propiedad de este partido, que ha venido desem
peñando desde el día 7 de Agosto de 4873 hasta el 28 del mis
mo mes del ano últim o por haber tomado posesión el propie
tario D. Ignacio M artin  Belaustegui, á fin de que el primero 
pueda reintegrarse del depósito de la cuarta parte de hono
rarios que tiene heclto  á la s  resultas de dicho cargo; y de con
formidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, se 
anuncia así para que .llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción q u e  deducir contra el referido R egistra
dor interino.

Dado en la villa de So¿s á 16 de A bril de 1875.=Faustino 
0neca.*»Por su mandado, Antonio Sanz.

D. Faustino Oñcca, Juez de prim era instancia de este 
partido.

P or 1& presente requisitoria, y hallándose comprendido en 
oleaso l .# del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciam iento 
Criminal, cito y llamo á Manuel Pueyo y Aragues, natural de 
Luesia, soldado desertor del batallón provincial de Teruel, y  
de las señas que al final se expresarán, para que en el térm ino 
de nueve dias siguientes al de su publicación se presente cu 
los estrados de este Juzgado á efecto de notificarle el auto de 31 
de Octubre último elevando á plenario el sumario instruido 
contra el mismo y otro sobre lesiones; con apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar eon arreglo á la mencionada ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia de la Nación y demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y  
siendo habido dispongan Hu presentación en los estrados de este 
Juzgado con el objeto indicado.

Dada en la villa de Sos á 47 de Abril de 4875.*=»Faustino 
Q neca.«Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas de Manuel Pueyo.
De 24 años de edad, estatura regular, cara larga, moreno, 

ojos pardos, pelo castaño; vestido de calzón de pana, calzonci
llos de hilo con cuadros azules, faja morada, chaleco de pana, 
blusa azul con listas, camisa de hilo blanca, pañuelo de seda 
en la cabeza, de cuadros encarnados y negros, medias pardas y  
alpargatas blancas con pedazos de lana.

T arragona.
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Por la présente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 4.* del a rt. 429 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial la práctica de las oportunas diligencias para 
la busca de José P iñot Vallespí, labrador, soltero, natural y  
vecino de Batea, edad 21 años, de estatura a lta , pelo castaño 
claro, nariz y boca regulares, color sano, cara larga , barba 
poca, licenciado del presidio de esta p laza , cuyo actual para
dero se ignora, previniéndole se presente ante este Juzgado 
dentro del término de 45 d ia s , á fin de recibirle indagatoria 
en méritos de la causa sobre quebrantamiento de condena de 
Ramón Iriarte y otros; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Tarragona á 43 de A bril de 4875.*= Luis de Mi- 
guel.=A ntonio María de Gavaldá.

Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú

mero 2 /  del art. 429 de la ley provisional de Enjuiciam iento 
criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcionarlos de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción al 
penal de esta plaza con la debida seguridad á disposición de 
este Juzgado, de Pedro Balín y Fontrodona, natural de Igua
lada, vecino de Barcelona, fundidor, casado, de edad 21 años, 
de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, color 
sano, barba naciente, cara larga, al cual se le previene se pre
sente dentro del térm ino de 45 dias á fin de recibirle indaga
toria en méritos de la causa que contra el mismo se sigue so
bre quebrantamiento de condena que estaba cumpliendo en el 
penal citado, del cual resulta se fugó el dia 43 del síctual; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 44 de Abril de 1875.==Luis de Mi
guel.*—Antonio María de Gavaldá.

Torrelavega.
D. Vítente Ibáñez, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por esta requisitoria citó, llamo y emplazo á 42 ó más hom

bres armados y desconocidos, quienes entre nueve y diez de la 
noche del dia 7 de Diciembre último, dividiéndose en dos g ru
pos, uno de ellos se dirigió á la casa de D. Antonio Azcárate, 
vecino de Quijás, barrio de Vinueva, en la que no sólo violen
taron la puerta de la calle, sino también la que conduce á las 
habitaciones, apoderándose de 40.000 rs. en metálico, tabaco, 
velas de cera, una docena de cubiertos de plata, una leontina 
de igual metal, dos pañuelos de seda, uno de ellos encarnado 
con cenefa blanca alrededor y el otro con . cenefa azul, y otro 
de lana con cuadros pequeños blancos y negros con su fleco; y 
el otro se dirigió á la de D. Valentín Sánchez, Alcalde popu
lar, cuya puerta trataron violentar también; y habiéndoles dis
parado un arma de fuego, á esta señal los vecinos inmediatos 
ie secundaron, contestando los criminales con otras descargas, 
si bien se vieron precisados á huir, déjando en la carretera na
cional una botella con licor, una ja rra , una escopeta de un 
cañón con la llave rota, una pistola de chispas, un asador, un 
pañuelo viejo, unas antiparras, un cuchillo y una vaina de pu
ñal, advirtiéndose algunas gotas de sangre; para que dentro del 
término de 12 dias, á contar desde su irísercion en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado para responder á los cargos que Ies resultan; 
apercibiéndoles que si no se presentan serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo y encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares, y  á los agentes de la po- 
licía judicial de la Nación, á fin de que practiquen las más ac
tivas diligencias para lograr si es posible la captura, prisión y  
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
repetidos 12 ó más hombres con los efectos que se les encuen
tren, y  cuyas señas personales no constan.

Dada en Torrelavega á 17 de Abril de 1875.**Vicente Iba- 
ñez.«=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.
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Torrente.

D. Juan García González, Juez de primera instancia de Tor
rente y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en providencia de 
este dia, acordada en ia causa contra Ramón Pedron Román, 
álias Cañot, y  otros por secuestro y  asesinato de los hermanos 
D. Carlos y D. Rafael Server y Server, vecinos que fueron de 
Pego, se ha mandado, entre otros particulares, se remita nue
vo edicto á  la Gaceta  dk Ma d r id  citando y  emplazando para 
que en el término de i 5  dias se presenten en este Juzgado á  
responder de los cargos que resultan en dicha causa contra 
Joaquín Fenollosa Segura y José Barrera Esteller, encargando 
al propio tiempo su busca y captura, para lo que se consigna
rán sus señas personales; advirtiéndoles que les pararán los 
perjuicios consiguientes, y serán declarados rebeldes si no veri
fican su presentacien en el plazo lijado.

Dado en Torrente á Í8 de Abril de 187o.«®Juan García.== 
Por su mandado, Vicente Masip y Serrano.

Señas personales del Fenollosa.
Estatura de cinco piés y tres pulgadas, más bien grueso 

que delgado, ojos azules, cara muy encarnada, cabello castaño, 
con bigote, y tiene una cicatriz en51 el lado dprecho de la cara 
y  otra en el labio superior hácia el mismo lado, pero que se la 
cubre el bigote, y tendrá de 43 á 44 años.

Señas de José Barrera.
Estatura de cinco piés, de carnes regulares, ojos pardes y 

color moreno.
Valencia de D on Juan.

D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Se
gundo García Monsalvo, vecino de Mansilla de las Muías, co
merciante y fabricante de jabón, para que dentro del preciso 
término de 15  dias desde la inserción de esta en la Ga c eta  de  
Ma d r id  se presente en las cárceles de este partido á  respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
que estoy instruyendo con motivo del robo frustrado en la Ad
ministración de Rentas Estancadas de Villamañan, habiendo 
sido sorprendido violentando una puerta con llaves ganzúas 
en el dia de ayer y fugado de la cárcel de aquella localidad en 
que provisionalmente se hallaba detenido ; apercibido que de 
no comparecer se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar según la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo y en nombre del Rey nuestro Señor Don 
Alfonso XII ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
judiciales, m ilitares, Guardia civil y demás agentes de la po
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido del mencionado Segundo Gar
cía Monsalvo, cuyas señas son: edad 53 á 54 años, casado, es
tatura baja, pelo cano, ojos azules, nariz regular, poca barba, 
cara redonda, color bueno, con una cicatriz en la cara; en lo 
cual prestarán, un servicio importante.

Dada en Valencia de Don Juan á do de Abril de 4875.= 
Antonio García Paredes.«=Por su mandado, Vicente Blanco.

V alencia . - San Vicente.

D. Manuel Vicente Corso, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente serllama y busca por requisitoria 
á  Juan Balaguer y Torres , hijo de Juan y de Mariana, natu
ral de Jaraco, vecino de Jeresa, casado, labrador, de 35 años 
de edad; sus señas estatura alta, color sano, barba cerrada, na
riz regular, ojos pardos, faltándole un diente en la parte su
perior, y tiene una cicatriz entre la ceja izquierda y la oreja, 
sin que consten más datos de filiación ni señas con que pueda 
ser identificado, ni el territorio donde sea de presumir que se 
encuentre por ignorarse su paradero, para que dentro de 20 
días se presente en este Juzgado á oir cierta notificación y de
fenderse de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo estoy instruyendo sobre estafa á José Jcaquin Moraud; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Valencia 15 de Abril de 1875.=Manuel Vicente y Qprso.= 
El Escribano, Enrique García.

Z a fra .

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente se hace saber que en este Juzgado.se sus
tancia causa criminal contra Francisco Silva Cortés, álias 
Borrego, por atentado contra agentes de la Autoridad: en di
cha causa, que se halla en estado de plenario, está acordado 
hacer saber á dicho procesado, cuyas señas al final se ex
presan, cierta providencia; y no habiendo podido tener efecto 
por no haber sido encontrado en el pueblo de su domicilio 
ni adquirido noticia de su paradero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
agentes de las mismas y demás dependientes de la policía judi
cial para la busca y captura del expresado Silva, y si fuere 
habido se remita á mi disposición en la cárcel de este partido 
para que pueda tener efecto la práctica de la diligencia acor
dada, y al mismo tiempo se le cita y emplaza para que en el 
término de ocho dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , se presente en este Juzga
do; en la inteligencia que de no hacerlo se le declarará re
belde por esta causa.

Dada en Zafra á 45 de Abril de 4875.—Antonio María 
Camps.*=El actuario, Eduardo Rastollo.

Señas.
Estatura alta, pelo negro, ojos pardos, color moreno, nariz 

regular, barba id., de edad de 41 años.

NOTICIAS OFICIALES

L a Carbonera M etalúrgica Española.

Por acuerdo del Consejo de esta Sociedad, se convoca á 
junta general ordinaria de accionistas para el dia 30 del cor
riente, á las dos de la tarde.

Los depósitos de acciones so admitirán hasta el dia 20 en 
el domicilio de la misma, y en Barcelona en la sucursal.

Madrid 5 de Mayo de 1875. =  El Secretario, M. Vidal y 
Gómez. X—4535

Canal de Urgel.

Debiendo procederse á la renovación de un Vocal y de un 
suplente de la clase de obligacionistas para formar parte de la 
Junta de gobierno de esta Compañía, á tenor del convenio; y 
teniendo que verificarse la elección para dichos cargos por los 
señores obligacionistas con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2." de los transitorios de los estatutos de esta Compañía, 
se convoca á dichos señores obligacionistas para celebrar jun
ta general exclusivamente destinada al expresado objeto el do
mingo 23 del corriente mes, á las doce y media de la tarde, 
en el salón del Instituto Industrial, calle del Conde del Asalto, 
número 42.

Según las prescripciones citadas, los señores obligacionis
tas poseedores de 40 ó más títulos que deseen asistir á dicha 
reunión deberán depositarlos ó presentar los resguardos de 
depósito de los mismos en la Caja de la Compañía desde el 
dia 4 al 45 inclusive.

Barcelona 3 de Mayo de 487o.**=Por el Canal de Urgel, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X—i 520—1

Sociedad general de Crédito m oviliar io  Español.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de poner en conocimiento de los señores accionistas de la 
misma que, no habiéndose depositado el suficiente número de 
acciones para que con arreglo á las disposiciones de los estatu
tos haya podido constituirse la junta general convocada para 
el dia 4 del actual, se indicará ulteriormente la fecha de la 
segunda convocatoria.

Madrid 4 de Mayo de 4875.=E1 Jefe de Secretaría, Pablo 
Badals Cerveró. X—1536

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del dia 5 de Mayo de 487o, comparada con 
la del dia anterior.

CAMB
F o n d o s  p ú b lico s . "t t —r-

Dia 4.

Renta.perpétua al 3 por 400........................... 4 7*40

IO AL CONTADO. 

Dia 5.

4 7* i 0-12 4 j2-15-4 0 
4 7*4 5-4 0

pequeños. 47*25 »
á plazo. 47*60 17*4 2 4{2-45-4 7 4j2 

4 7*4 5-4 0-4 5 fin cor. 
vol.; 4 7‘60 fin cor. 
vol., prima de 40 
cénts.; 47‘70 fin 

cor. vol.. prima de 
35 V40cénts.; 4 7*40 

fin próx. vol.
Idem exterior al 3 por 400 .............................  20*00 20*00

pequeños. 4 9*7 5 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sé rie ...........................................................  » 403*30-50-40
no publicado. 4 03*25 ))

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00 
interés anual............... ..................................  » 48*4 0-00

no publicado. 48*00 »
En cantidades pequeñas. » 48*50-00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*00 46*00-45*50-46*00
45‘20

En cantidades pequeñas. 47*25 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos..................................... .................. .. 57*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs...................................................... | 34*10 31*00
Idem id. nuevas................................................. 30*00 30*00-30
Acciones del Banco de España......................  4 57*00 4 57*50-4 58*00

no publicado. 4 58‘00 458*50
Obligaciones de la Compañía La Carbonera 

Metalúrgica Española........................., ........ 37*50 »

Cambios ofici

BAÑO.

ales so

BENEFICIO.

bre plazas del B eino.

BAÑO. BENEFICIO.

Albacete........... » 4i2 L u g o ................. » 4 ¡2
A licante........... » 4 {2 M álaga............. » 3¡4 p.
A lm ería......... .. » 5\8 Murcia............. » 3[4
A vila................  par. » O rense............. » 4 [8
B adajoz...........  '  » 3[4 Oviedo............. » 4j2 d.
Barcelona......... » 4 Paleneia .......... » 4 [2
Bilbao............... » 3[4 Pam plona........ » 4 4 ¡2 d.
Burgos..............  » 4j4 Pon tevedra .... » 3[4
Cáceres............. » 4j[2 Salamanca. . . . par. »
Cádiz............ . .  » 4 San Sebastian. » 4
Castellón..........  * w Santander........ » 4
Ciudad-Real.. .  p ar. » Santiago.......... » 4|2
C órdoba........... » 7¡8 Segovia............ par. *
C oruña............. M 3i4 Sevilla.............. » 7 [8
C uenca............. 4 » S o ria ................. 3]4 »
G ero n a ............  » 4 T arrag o n a___ » 4\2
G ranada........... » 5jS T eruel............... » 4 [2 d.
G uadalajara,. .  par. » Toledo............. par. »
Huelva..............  » Valencia.......... » 7{8
H u esca ............  59 414 Valladolid........ i> 3[8
Jaén ..................  » 4i2 p. Vitoria.............. » 4 4 (4 d.
León..................  par. » Zamora. ........... » 4 {2
Lérida...............  » 4 4 j4 Zaragoza.......... » 4 [2 p.
L ogroño........... par. »

Bolsas extranjeras.
P arís 4 Mayo.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 24 5*8.

I 3 por 4 00...................   á 63*80
Fondos franceses.. .  \ 4 4tl2 por 400...  á 92*85

(5  por 400........................  á 402*05

Consolidados ingleses..........................................  á 94 4i4.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 di as fecha, 48‘70 d.
París, á S dias vista , 5‘07 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Mayo de 1875.

BOBAS, j

ALTURA
del 

barómetro 
reducidaá 0*  
y en milíme

tros.

TEMPERATURA

y humedad d e l  aire.
DISECCION ESTADO 

y Clase del T iento , del c ie te .

TEBMl

seco.

ÍMBTRO

humede
cido.

6 de la m .. 706 24 420 9*8 O Calm a. Celajes.
9 de la m.. 706‘5& 483 43*5 O Idem .. Idem.

42 del d i a . . 705-77 24*0 4 3*2 S. 0 . . . B risa .. Idem.
3 de la t . . 704*72 25*2 438 S. 0 . . . Idem ., Idem;
6 de la t . . 704*45 24*9 44‘5 S. 0 . . . Viento. Cásidesp*
9 de la n . .

Tem peratura 
Idem mínima 

Di
Tem peratura 
Idem id. den1 

Di
Lluvia en las

705*47
máxima de
de id ........

ferencia , 
máxima al 
tro de una < 
ferencia. . .  
24 últimas

46*8 
2 aire, á :

sol, á 4 ‘4 
esfera de

horas, ei

40*2 
la som bn

7 metros 
cris ta l.,.

i mihmetr

S. 0 . . .
1......

de la tise

■os..........

Idem ... Despajado, 

r r a ...............  SF‘5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de ¡a mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 5 
Mayo de 4875.

¡LSCAUlimS.

A L T U R A
barométri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
T U R A

en grados 
centesi
males.

D IR E C C IO N

del

viente.

F U E R Z A

del viento

E ST A D O

del cielo.

E ST A D O

de la mar.

Bilbao.......... 764 8 43*0? S. E . . . B risa . . . Despejado. Bella.
Oviedo........ 759*5 4 7*0 N. E . . . Idem___ Nubes-___
Coruña (7 h) 761*9 4 5 2 S. O ... V ien to .. N ., lluvia. Tranq.0"
Santiago . . . 761*2 45*0 S........... B risa. . . N iebla. . . . »
Oporto........ 764*1 47*2 S. S. 0 . » Cubierto . . Bella.
Lisboa........ 763*9 47*7 s. 0 ... B risa . . . Nubes . . , . Idem.
Badajoz----- » » » » » »
S. Fern. (7 h) 763*9 48*0 o. S. 0. C alm a. . Alg. nube. Aborr.
Sevilla. . .  . 761*2 20*4 s . Idem ... . Despejado. »
Tarifa.......... 763‘7 22*5 E , . B risa . . . Id em ........ Tranq*
G ranada . . . 764*2 2 0 ‘0 s. E ... Idem . . . Celajes.. . .
Alicante___ 764*7 49*0 E . .. Idem___ Álg. nube . Tranq.*-
Murcia........ 763*4 22*0 E. S. E. Calma .. C elajes. »
V alen c ia .. . 763*0 22*0 E , , B risa . . . Despejado. »
Palma.......... 762*9 20*0 S.......... Calma .. Nubes Tranq.v
B arce lona .. » » * » » »

Z aragoza ... » 48*8 S. E... Calma .. Despejado.
S o ria ........... 759*0 17*4 S. O ... Idem . . . Cási desp.0' »
B urgos.. . . . 764*5 4 7*4 O .. .. . . Idem . . . Celajes. .. 3*
V alladolid.. » » » » » »
Salamanca.. 762*4 49*0 N. O... B risa . . . Nubes ___ »
M adrid........ 762*4 48*2 O.......... C alm a. . C elajes... .
Escorial___ 763*1 48*2 O. N. O. Brisa . ’.. Id e m ......... »
Ciudad-Real 764*6 22*4 O.........  iCalma .. Despejado. »■
A lbacete. . . 765*4 , 20*5 S . E . . .  ]Brisa . . . Nubes. , . . »

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento  de M adrid.

Precios del mercado en él dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á * la libra» 

y á 4 ‘27 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*4 0 el ki!6- 

gramo.
Idem de ternera, de 0*80 á 4*20 pesetas la  libra, y  de 2*47 á 4*34 e i  

kilógramo.
Idem de co rd ero , de 0*74 á 4‘42 pesetas la lib ra , y  á 4*4 0 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 41 pesetas la a rroba; á 0*50 la libra, y 

á 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la lib ra , y á 2‘04 el k i

lógramo.
Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*7$ 

el kilógramo.
Lomo, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rroba; de 0‘82 á 4‘50 la lib ra , y de 

4‘78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*4$ 

ó 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y  

de 0‘56 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  da 

0*52 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 *50 pesetas la a r ro b a ; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Aceite, de 4 5 á 4 6 pesetas la a r ro b a ; de 0*48 á 0*54 la lib ra , y  á 

4 4*93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a r ro b a ; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 0*04 á 42*04 pesetas la fanega, y  de 4 S‘07 á 24*67 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*42 á 8*56.pesetas la fanega, y de 4 4*64 á 45*40 el hec- 

tólitro.

N o ta . Reses degolladas en el día de ayer.— Vacas, 4 40.—Carneros, 4 08.— 
Corderos, 94 4.—Terneras, 49.—T o t a l , 4.184.

Su peso en l ib ra s . . .  77.933.—Idem en kilógram os.. .  36.445.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  a rd er .

PUNTOS DE r e c a u d a c i ó n . Pts. Cénts\ PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CtntS.

Toledo .. ..........................  4.446*44 Mediodía................... 47.428*06
Segovia... .......................... 4.356*09 Correos........................ 25*40
Norte ............................  8 .623 81 Pozos de n iev e . . . . . . »
B ilbao..,. ............................  4.801 M ataderos.................... . 9.677
Aragón. . .  
Valencia..

............................  4 .6 0 4 ‘05 i
.......................... .. 2.633*68 [ T o ta l ................ . 47.292/33

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 5 de Mayo de 4§75*?»El Alcalde, G, el Conde Toreno,



358 6 Mayo de 1875. Gaceta de Madrid—Núm. 126.

P A R T E  OFICIAL,

INTERIOR

MADRID.. - S .  M. el Rey,y S. A. la Serma. Sra. Princesa 
<je A stu rias v isitaron  anteayer la Exposición perm anente 
de Bellas A rtes en el conocido edificio de la ex-platería de 
Martínez..

Ambos Príncipes se enteraron m inuciosam ente de todas 
las obras que encierra tan notable centro artístico , y m ani
festaron m ás de una vez su grata satisfacción al considerar 
los adelantos del arte  en España.

— S. M. el R ey ha entregado de su bolsillo particu lar
40.000 rs. á las viudas de los carabineros fusilados en Olot,
40.000 para las H erm anitas de los pobres, y 6.000 para la 
fam ilia de un soldado m uerto á consecuencia de la caída de 
u n  caballo.

—Después de alm orzar en la Casa de Campo, se dirigió 
ayer S. M. el  R ey  á  las dehesas dé lo s  Carabancheles, donde 
m aniobraron algunos de los batallones últim a m ente orga
nizados.

de la x\ritm ética. Con m ayor detención nos ocuparemos en 
nuestras revistas bibliográficas de este notable trabajo.

— Hoy jueves, con motivo de la fiesta de la Ascensión, 
habrá capilla pública en Palacio.

—Ha llegado á.M adrid un Teniente Coronel de Estado 
Ma yor tu rco , Secretario de la E m bajada de su Nación en 
París, que viene con la contestación del Sultán  á la carta en 
que S. M. ledió  cuenta efe su  advenim iento al Trono.

—El Nuncio de Su Santidad visitó ayer por la ta rd e  al 
S r. Presidente del Consejo de Ministros.

— Cásí com pletamente restablecido de su indisposición, 
el Sr. Presidente del. Consejo de Ministros ha dejado ayer el 
lecho, y asistido á Ja reunión que lian celebrado los in d iv i
duos del Gabinete.

— be ha dispuesto que ios tabacos habanos cóm pranos 
por la Hacienda á D. B. Ma lienzo sean expendidos al precio 
de 35 céntimos los d e ia  clase camelia , y al de 40 los llam a
dos brevas.

— Han sido aprobadas las tarifas de los precios á que 
han  de venderse los cigarros procedentes de la te rcera  y 
c u a rta  remesa conducida por los vapores Santander y A. 
López.

— En vista de la reclamación de los peluqueros que se 
dedican á la confección de postizos, se ha ordenado la re
form a de varias tarifas unidas al red ám en lo  de 20 de Mayo 
de 1873.

— Se ha rem itido al Consejo ue listado el expediente so
b re  adición de las fábricas de torios ó panes de higos á la 
ta rifa  3.a de las adjuntas al reglam ento de contribución 
industria l.

— Se han dictado las reglas á que han de atenerse los 
recaudadores respecto á su estancia en los pueblos d u ran te  
el tiem po que se anuncie á los contribuyentes.

—La Dirección de Im puestos ha concedido la baja de
48.000 pesetas en la cuota por consumos, sal y cereales cor
respondiente al A yuntam iento de Poza de la Sal, p rovincia 
d e  Búrgos.

— Por el Ministerio de Hacienda se han  manifestado al 
d e  Gracia y Justicia las dudas ocurridas sobre el pago de 
obligaciones eclesiásticas, exponiendo la Opinión formada 
acerca de ellas á fin de que, puestos de acuerdo ambos de
partam entos, pueda adoptarse la resolución que mejor pro
ceda, tanto respecto á las obligaciones corrientes como a las 
de época an terior á 4.° de Enero de este año.

—La Dirección del Tesoro ha autorizado que se apliquen 
á la sustitución m ilitar de otros individuos las cuotas de re 
denciones an terio res que deban ser devueltas á  los in te re 
sados que las im pusieron, siem pre que así lo soliciten y ten 
gan declarado el derecho á su devolución.

— A instancia de los comerciantes de ¿Madrid, se lia r e 
suelto que en ]a exportación de obras literarias se fije en 3a 
caja, como contribución por im puesto de ven tas, un  sello 
de o céntim os por cada kilogramo de peso bruto.

— Se ha publicado la sexto edición del Código de Comer
cio, arreglado á la re furnia decreta da en G de Diciembre 
de '18*18, anotado y concordada con tas leyes y disposiciones 
posteriores á su publicación, las especiales de Enjuiciamien
to en los negocios y cam as de comercio, y un repertorio  de 
la IcgMaobm p ia r a n t i l . pnr ios airee forra de ia R e v i  sí a de 
Ley i si uo un y Jtn'i.jpntdeucta Breo-. Gómez de la Serna y Reus 
y  (Lucía. Urdíase de venta en la adm inistración de esta Re- 
r i s l t t , calle do Peligras, fi y S, cuarto segundo, al precio 
de 40 rs. cu Madrid y 4 i en previ lirias.

—Terminó anteanoche en la Academia de Jurisp ru d e n c ia  
la discusión de la Memoria riel Sr. Maca] a sobre el principio 
d o n o í o t e rv en cío u y principio de in tervención, con d  r o  
MÍineu que de la misma hizo el Sr. Moreno Nielo mi le gran 
conomTcneia, uvirla de escuchar la elocuente palabra de 
tan  distinguido orador.

■— Se i i r i publica rio ei núm . 110 de El Defensor, revísta 
de forro-randes y de intereses materiales, dirigida por Don 
Eíenterio J Se fnu y Sagrara, que con tim e lo siguiente: La 
Sor n ría d // la Asociar ¡mi, por D. Juan Francisco Díaz Plaza.— 
Los f í n  t.-carriles riel N oivcsft.— La f mplromanía,— Accidente 
en la l inea d • Zaragoza.— Inauguración.— Caja de présta 
mos.— A ol idas .— Folcíifí de la Asociar ion ¿nú fuá de socor
ros .—A aninn de Es  i M30 individuos que componen hojj di
cha Asociación,

—Se ha significado de Real orden al Ministerio de Estado 
por d  de Ultramar al Sr, D. Gandío Montero y Gay para h  
Gran Cruz de Isabel Ja Católica po r 'su s  muchos servicios 
como Vicepresidente del Consejo de Filipinas a i  este Minis

te rio : par sus trabajos geográficos, y por Jos prestados cu va
rias comisiones políticas y di ploma tú as que ha desempeñado 
p o r  encargo de los Gobernadores generales de aquel Archi
piélago.

-—Con el título de El Derecho moderno acaba de publicar 
un  ÍQ¡¡eio el Sr. D. Francisco Caña maque, en el que se con
tiene la explicación de las doctrinas dem ocráticas.

— El Sr. D. Felipe Picatoste ha publicado con un  prólogo 
y  anotaciones los Diálogos del Bachiller Juan Perez de Moya, 
que .constituyen un  discreto litigio acerca de Ja importancia

CÁDIZ 4 de Mayo. — Con gran  solem nidad se celebró 
el domingo último en la Sala C apitular del Excmo. A yunta
m iento el acto de la d istribución de diplom as á varias se
ñoritas convecinas nuestras, que han  obtenido prem ios y  
menciones honoríficas en la Exposición de labores verifica
da por el Fomento de ía Producción Nacional de Barcelona.

Todo lo más distinguido de Cádiz, en uno v otro sexo, 
parecía haberse dado cita en aquel espacioso local.

Presidia el Sr. G obernador civ il de la provincia, y ocu
paban con él los asientos de preferencia el Sr. Provisor Don 
Sebastian  Herrero, en representación del Ilmo. Sr. Obispo 
de la diócesis; las señoras P residenta y Secretaria de la Aso
ciación de Hijas de la Inm aculada Concepción y de la Ju n 
ta de Nobles D am as, el Sr. G obernador m ilita r, la Ju n ta  
d irec tiva  de la Liga de C ontribuyentes y varios individuos 
de la Exorna. D iputación y del Excmo. Ayuntam iento.

El Sr. D. Bernardino Sobrino , como Presidente de la 
Liga, iniciadora del certám en, inauguró el acto con un  dis
curso en que encomió las excelencias del espíritu  de aso
ciación y de em presa , felicitando á nuestras dam as por la 
solicitud y espontaneidad con que com ienzan á secun
darlos.

Leyó á continuación el Sr. Franco de T e rán , Secretario 
de la misma Liga, una oración, en la que trazó el panegíri
co de la m ujer como esposa, como hija y como m adre , m e
reciendo los aplausos ele la concurrencia.

Distribuidos los diplom as á las señoritas prem iadas, y 
después del discurso pronunciado por el Sr. G obernador 
civil, el S r. D. Sebastian Herrero en una b reve  im provisa
ción envió sus plácemes á ios circunstan tes por el feliz éx i
to de aquel certam en de inteligencia y laboriosidad , v in d i
cando de paso á la Iglesia de las acusaciones de ciertos es
píritus vulgares que la m otejan de oscurantista, retrógrada 
y enemiga de las luces.

En sum a, la fiesta ha .sido digna del noble objeto qlie la 
m otivaba y de la culto  ra proverb ial de nuestro  pueblo.

EXTERIOR

ALEMANIA.— Escriben de Berlín con fecha 28 de 
Abril últim o á la Gaceta de Colonia: «La cuestión del régi
men legal de trasportes internacionales en los caminos de 
hierro, suscitada hace ya tiem po, vuelve á ser discutida. 
Trátase de celebrar con este objeto convenios in ternaciona
les que sirvan  de base á una ley del Im perio , fijando los 
principios generales de la responsabilidad, de la indem niza
ción de perju icios, de las form alidades necesarias para ha
cer válidas las reclamaciones en derecho, de la jurisdicción 
que deberá entender en ella y de los recursos de alzada an te 
T ribunales dé superior instancia. Se han  entablado á este 
efecto ac tivas negociaciones en tre  A lem ania , A ustria-H un- 
g r ia , F rancia , Italia., Suiza, Bélgica y  los Países-Bajos. Lq 
que im porta ahora es ob tener el consentim iento de dichos» 
Estados, cuando ménos en principio, para llegar á la reali
zación del proyecto por la via de conferencias. Espérase 
que Rusia se adhiera á este proyecto, lo que repo rtaría  
grandes ventajas á las relaciones internacionales.»

BÉLGICA.— En la Cám ara dé lo s  R epresentantes se está 
discutiendo el presupuesto  de obras públicas.

—El 21 de A bril ú ltim o el Ministro del m encionado 
ram o presentó á la referida Cám ara un  proyecto de ley 
sobre los tram -v ias y ferro-carriles de enlace de los esta
blecim ientos industria les con las líneas férreas explotadas . 
por el Estado.

— Habiéndose atribuido por unos periódicos á la p luma 
del General loüeben ,  y por otros ai Barón de Joraini, el fo
lleto publicado por Mugnardi con el t í tu lo 'de  D Á ngkíerre  
et les pelits Etais á la .conférence de B ruxeU es , La Indepen
dencia asegura que su autor es un General belga m uy  co
nocido por sus publicaciones militares.

Á ü S T B I  A A-inri GBÍ A.—La Dieta de Bohemia realizó en 
su sesión del 28 del mes próximo .pasado un  acto de ener
gía encaminado contra el partido de los viejos tchek. Los in 
dividuos de este partido, que acuden siempre á los comi
cios y despees cE elegidos apelan al retraim iento-en son de 
protesta, dirigieron á la Cámara de Praga un Memorándum, 
cuya lectura reclamaban. La Asam blea no accedió á esta 
petición; y  vista la ausencia sistemática de los citados tchek, 
los declaró destituidos de sus cargos de Representantes.

— Participan desde Ragusa á la Agencia Havas que el ! 
Emperador Francisco José dio el 28 de Abril una com ida 
en honor rlc la Diputación turca. En ei banquete, que se ve- ■ 
rificó el 21), y ni que asistían los dignatarios y-oficiales rusos, 
así como los Obispos de Albania, S. M. Im perial b rin d é  p ro 
nunciando estas palabras: «A la salud de mi m uy querido • 
hermano y amigo S„ M, el Em perador de Rusia, cuyo na ta 
licio celebramos-hoy.» En  seguida la música tocó el him no 
ruso, duran te  cuyos acordes el Emperador y todos sus hués
pedes permanecieron de pié.

INGLATERRA.— El Sr. Cardenal Manning consagró 
el ult t ~ \ 1 o d  culto 1a iglesia católica de Pendc'iton,
as.ist.icn Ir d spue-3 a un  banquete celebrado én su honor, en 
el cual brindó por el Padre Santo, cuya reciente indisposición 
fué m om entánea y cuya salud es ahora excelente.-Monseñor 
Manning elevó luego un  brind is á la Reina, expresando su 
respeto y adm iración hacia la Soberana que trasm itirá  á 
sus herederos la M onarquía m ás sólidam ente asentada en 

- sus bases y más poderosa que cuando S. M. la recibiera.
— A nuncian de Londres con fecha 23 el fallecimiento del 

Lord Chief, Barón de Pigott, P residente del T ribunal del 
Echiquier.

—Todos los periódicos ingleses se ocupan en el incidente 
promovido en la .C ám ara de los Comunes por M. Biggar, y 
reclam an con urgencia la reform a del reglamento,

El Morning Post opina que, miéntrasTa Cámara no tome 
acuerdo acerca de ello, cualquier miembro excéntrico del 
Parlam ento p o d rá , á falta de M. B iggar, intervenir en los

debates de una m anera tan  con traria  á la d ignidad de la 
prim era Asamblea legislativa del m undo.

—La proposición del Mayor O’Gorm an sobre las leyes 
agrarias de Irlanda fué desechada en la Cám ara de los Co
m unes el 27 de A bril por una m ayoría de 86 votos. Los Di
pu tados ingleses que votaron con los Home Rulers  son 
M. B urt, uno de los dos obreros m andados á la Cám ara; 
M. Dodds, M. Cowen, S ir W ilfrid  Lawson, M. Stevenson, S ir 
H. Havelock, M. Lam bert, M. Potter, S ir Ch. Dilke, M. M un- 
della y algunos otros ménos conocidos.

— Las ú ltim as noticias de la parte  m eridional del país 
de Gales confirm an ia esperanza del próxim o fin de la h u e l
ga de los mineros. Sin embargo, la resistencia subsiste. Los 
obreros desearían obtener condiciones m énos gravosas, y 
los prop ietarios se n iegan á rebajar á 10 los 15 por 100 de 
reducción que fijaron ú ltim am ente. Los operarios se han  re 
signado en m uchos puntos; pero aun  en estos, dadas las con
diciones especiales del arreglo, es de tem er que no obstan
te haberse reanudado los trabajos no se haya restablecido 
una arm onía duradera .

—El día 30 debió p rincip iar la discusión del presupuesto; 
Mr. G ladstone tom ará p arte  en los debates, pronunciando 
u n  discurso contra el p lan financiero de Sir Stafford N orth- 
coote.

IT A L IA .— Un telegram a de Roma del 29 anuncia que 
el Rey firmó un  decreto retirando  el proyecto que establecía 
el pago en oro de los derechos de exportación.

— La Liberte! asegura que el P ríncipe Im perial de A le
m ania ha participado por escrito al Em perador Guillermo 
el excelente resultado de la misión que se le ha confiado cer
ca del Rey de Italia.

— Él Senado aprobó el 29 varios artículos del proyecto 
de ley relativo á las Sociedades comerciales.

— El diario católico Frusta , que sale á luz en Roma, a n u n 
cia que "suspende su publicación á consecuencia de haber 
sabido que el lenguaje violento em pleado en sus polémicas 
afligía al Padre Santo.

— El Diario de Florencia del 27 d ice lo  siguiente:
«El v iernes últim o ocurrió en la audiencia del Sumo 

Pontífice un  escándalo sin ejemplo. M ientras el Papa recor
ría  las filas de los visitadores, apercibió detrás de las p e r
sonas que recib ían  de rodillas la bendición apostólica u n  
caballero sentado con abandono en un  tab u re te . El Padre 
Santo, cuya m ajestad es igual á su m ansedum bre, dijo con 
un tono lleno de dignidad: «¿Quién es la persona que viola 
la etiqueta del palacio del Pontífice y viene á.ofenderm e en  
mi propia habitación?» Todos los p resentes m iraron hác ia 
el punto  designado por Su S antidad; pero la persona aludi
da había desaparecido ya alejada por dos guardias nobles, 
sin resistencia alguna, y m anifestando por el contrarío  que 
no hab ia  tenido intención de ofender ai Padre Santo, pero 
que no siendo católico creia poder perm anecer sentado. Sú
pose luego que el ex tran jero  se llam a N ewton, y que es p re 
ceptor de los hijos de S ir A ugustas Paget, Ministro de In
g la terra  cerca del Rey de Italia. T an pronto  coiúo Sir 
P aget fué informado del incidente, despidió á N ew ton sin  
quererle  oir siquiera, apresurándose á d irig ir una carta de 
excusas al Cardenal A ntonelli, y presentándolas adem ás de 
v iva  voz al Padre Santo.

—Los peregrinos franceses continúan  llegando á la c iu 
dad eterna; una caravana, conducida por el Vizconde de 
D am as, será recibida en  el Vaticano el dia 5 de Mayo 
actual.

ANUNCIOS.
L A VERDAD SOCIAL, Ó LA FÉ, LA LIBERTAD Y EL ÓÜDEN.—FO-
L* Reto de actualidad, por D: Mariano Llórente Fernandez.—Se halla 
de venta en las principales librerías de Madrid. P r e c io ,.4 is .

I NUARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA.—CONTIENE ESTE ANUARIO 
" •ira  a. reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 
y  Ultramar.

Se vende en el despacho de libros dé la Im prenta N a cio n a l, á 4 
reales ejemplar en rústica y 10 encuadernado.

SANTOS DEL DIA.

La « A s c e n s i ó n  d e l  F e ñ o r ; San Juan Ánte-Pcrtam-Laíinam , 
y Santa Benita , virgen.

Cuarenta Horas en la ig lesia  de Chamberí.

ESPECTÁCULOS.

TTeala*© « S e l C i r c o . —  A la s cuatro y m edia.—La redom a, encan
tada.

Á las nueve. — Función 216 de abono.— Turno 3.° p a r .— La 
misma de la tarde.

TFe& tr©  d e l  P r i n c i p e  A Compañía A rd ería s .)—
A las cuatro y  media.—Cuento de hadas.

A las nueve. — Función 9.a de abono.— Turno 3.° im par.— La 
misma de ia tarde.

V e a .t r ©  « le  V a r i e d a d e s » — A las ocho y  media.—El hijo de m i 
amigo.—A prim era  sangre.—Robo y  envenenamiento.— Providen
cias judiciales.

t e a t r o  A l a r t i n » — A las cuatro y  m edia.—Brisas y  flores.

. A las ocho y  m edia.—La misma de la  tarde.

3 F e a tr ©  E s l a v a . — A las ocho y  media.— C alm ar.— El último 
clavo .— La cuerda tirante.—De asistente á Capitán.—Cuadros di
solventes.

C i r c o  y  'T e a t r o  ele P r i c e . —  A la s  cuatro y  media de la tarde 
y  ocho y  media de la noche dos grandes y  variadas funciones
de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.


